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ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRT? #TE2893? 6 2  DE

POR EL CUAI SE EFECTÚA UNAS MODIFICACIONES DE ADICIONES Y "ASLADOS AL
PRESUPÜESTO CENERAI DE INGRESOS Y GASTOS DEL MtJNICIPIO DE CHÍA PARA LA

•    VICENCIA flscAL 2023

EL ALCAIDE DEL MUNICIPIO DE CHÍA -CUNDINAMARCA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las consQgrados en el
Decreto1t1de199Ó,elparógrafodelartículo93delAcuerdo035de2005yelAcuerdo
205 de 2022  y

CONSIDERANDO

Que  el  ariículo  2  cle  la  Constitución  Política  de  Colombia  establece:  "Son  Íir@s
ens_e.n_c_lgTe_s_ ,d_el_£E_s!SP,o|.._S_?T,I  P  ,a  FOTTnida.d  Prpmover ,á i;óS_iiriáóá  éé';e';:,
g^a.r.a.R,t.i.3=:íl_ae,iectividaddeiosprinci.pios,deréchos-y-de6áé:-E¿;s-¿i;;X8i¿¿-#n
constitución.„"

Que el numeral  1° del artículo 315 de la  Constltución Política de Colombia, instituye

%o_='o_.a_\.riJb_uCI3nL3_s__d_e'.T!c_a:€e.."cump,itypacerpump,,.r,adóinsii,-üé,áñ:-,¿"úÉ;'-,,=sDecretosdegob¡erno,tc]sordenanza;y,dsAcu¿rdíüsc¡Te,..¿5n_c=;á.,,.

Qiie el Artículo 76 de la Ley 715 de 2001,  precisa que es competencia del município
en  otros  seclores,  cidemás  de  las  contempladas  en  lo  Constitución  y  en  otras
disposiciones,ladeinvertir,directaoindirectamente,conrecur§ospropios,delSistema
General   de   Participaciones  y  otros  recursos,   promover.   finoncicm  o  cofinanciar
proyectos de interés municipal.

g;:Le!F;Tg`:j;L%U:g:PMaÁdgRCGhíaNiéRid#:á;suueprg:s:;oé:;;R2AOLo5:f:Ru#,íí#ooÉ:
cHÍA v DE sus ENTiDADEs DÉsdE-riTñi.Liz-tiÉÁi;.`.

Que el parágrofo del artículo 93 del Acuerdo N° 035 de 2005, instauro que "E/ Aícci/de
yRa,==,..%:2nen.af~3r=s_._d_e,_g=_s_tg,_.PP.d:¢nhacer_rioá¡ñ,¿éE¡á;¿:_.#s`3:í¿és.;a:¡£s.,Fá
Rp££3.I:^fíoÉp._aJ_:_a_s_a_ETPP!3fi.P.P?_s._i_¡c,uiqaseriéi.ariiii`áiá-Biir-:torti€vLki£'á:Eignráí¿,
P_r=,s_uhp_u%_t?_G^:n_:'_aig=i_M_u_n.í?!p!p_,_s.oi?cuand¿n¿-S_érigáf:üá*ids-p=`rii%_á:5`'Vo'Eav,::
a%rhoEba.d^3S.P.o.r.e±=,o_n_¢_e±P_njse_..tras,adep.[PCu[So:¿é.Ü;:.:aE;á¡¿;árgí#:..Erggío.cu:5a.,

g£+#h,=3=*T.c.o.T.e:,.ES_n_é_sP_oTd¡ente.Ser,Íf]€_a_d;á=_d¡.s¿¿;¡.ti¡.ááá.éñ¿uuóureu3tua;:E~nH=:E,:ff,bTe_cim_i_e_n_t_o,s_p±Pfi!c_gs.es!a.modifi.cac,ái_iéi¿rá`-FiE-t:á|=iiór*Xay:usé%'á'á'e`i£
J^u^n:a.^o..S9_n`s.=i.o_LP!re.c_ti¥_o=Estosa.ctes-párii;i:ri=tñvgs-.r€á-uñ#e~:-'ó¿ra--sVu5:%Ñdue5z'=i
c^o_n_c_e£!3fJa_V?_T_b_'_?±qe|asec:etaria.deTacienda-óif.,-ci;¿óé`F;¿sru-E:i;éi'v.,`si'i€-#añ¿
d.=_g=s_tps,deive.rsió.nse.requiereademásdeicohcépt-oi-aiióir¿áé-ái:i-:&i;:¿&¿;-#e
PT_n_e_€_s.ió_p_..C.ppiqqe.estos.dctosseráenv.iada¿ii5¿¿;¿t-a`rii¿-a=i-H¿¿ii;náá=-T=.s-g;:ri-Q

=^e_n_3:?f\|S_e|_MJu_nic_1p!?a_.fi_n..dequeseefectúeni¿;ájris;=s_á;`:,-F;r:ár--;á--f:J5,Mensuallzado de Caja -PAC" .
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Que  el  artículo  137  del  Acuerdo  N°  035  de  2005.  determina  que  para  !os  entes
descenhaH\Ecidos "Las adiciones, traslados o reducciones que mcidifiquen el valor total
de funeionaimiento, gastos de operación comerc:ial, servicio de la deuda y gastos de
inversión,  serán aprobados como  proyecto,  por Acuerdc) de las Juntas ci Consejos
Dlrectlvos y remltidos a la Secrelaria de Hocienda. para que se sometan a aprobqción
del  Consejo  Municipcil  de  Polílicq  Fiscal  -  COMFIS-,  Para  los gastos  de  irwersión  se
requiere el concepto favorable de la Dirección de Plorieación Municipol."

Que el Conceio Municipoi de Chía expidió el Acuerdo N° 205 de 2022 '.POR MEDÍO DEL
CUAL  SE   EXPIDE   EL  PRESUPUESTO   ANUAL  DE   RENTAS  E  INGRESOS   Y  DE  GASTOS   E
INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE CHÍA, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE
EL 1° DE ENERO Y EL 31  DE DICIEMBRE DE 2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

Que el Concejo Munlcipal de Chía expidió el Acuerdo N° 209 de 2022 "POR MEDíC) DEL
éúÁ[-stE-¿ÓÑCEDEN  `uNAs  AUTOR!iAcioNEs  pREcisAs  y  pRo-TEMpoRE  AL  sEÑOR
ALCALDE  DEL MUNICIPIO  DE  CHÍA  - CUNDINAMARCA  PARA  EFECTUAR  ADICIONES  Y
TRASLADOS PRESUPUESTALES DURANTE LA VIGENCIA 2023" .

Que  el  articulo  1°  del  Acuerdo  N°  209  de  2022,  establece  `'Auíon.zar  al  Alcalde
Municipc]I de Chfa, pciro .adic.ioncN al Presupuesto gene.ral de. lpqresos ¥ Gas{os. de.Ip_
vigen¿ia 2023 ic# recursos _que oumen+Ep las apropia.Cici.nes„i,nicialmentE_ Fi±tp,{..P?9Q3
¿6r ia corporac:ión, especifficamente a. .i} ing.r.e_sos eorrientes: ii.) re,€ursos de capital que•sean dife;enles a los recursos del crédito y iíi) fondos especiales."

Que mediante oficios del mes de octubre de 2023, la Secretaría de General  con
el  visto  bueno  del  alcalde,  solicita  realizc#  uncB  modificaciones  de  Adición  al
presupuesto  General  de  lngresos  y  Gastos,  por  la  suma  de  MIL  DOSCIENTOS
TREINTA Y CINCO MILLONES  DOSCIENTOS TREINTA Y NÜEVE MIL TREINTA Y  DOS PÉSOS
M/CTE (1.235.289.032)  provenientes del  mayor valor recaudado   del alumbrado
público acorde con los recaudos efectivos registrados y reflejodos en lQ ejecución
píesupuestal activQ Q la fecha por dicho ccmcepto, son susceptibles de incoíporar
y adicionar al Píesupuesto de lngresos y Gastos de la vigencia 2023 en el sector
lJACIENDA.

Los recursos serán adicionados para cumplir a cabQlidad con lo programado en
el  Seclor  llACIENDA,  ol  píoyecto  C)PTIMIZACION  DEL  SERVICIO  DE  ALUMBRADO
PARA  EL  MUNICIPIO  DE  CHIA,   a   la   mela   No.276  lmplementar  un   (1)   plan  de
fortalecimiento de la gestión financierci,  lributaria y el recaudo del Municipio de
Chía,  durante el cuatrienio,  a  la  ocllvldad,  suministro de energíci  eléctrica  con
destino alumbrado público de la zona urbana y rural de¡ Municipio de Chía. Con
lo que se dará cumplimiento a las metc% del Plan de Desarrollo del Municipio "Chía
EducQda, Cultural y Segura" poÍ lo tanto se hace necesan.o ajustar el presupuesto
del sector HACIENDA.

Que mediante oficios del mes de octubre de 2023 La Secretaria De Obros Publiccis
con el visto bueno del alcalde, solicita realizor unas modificaciones de Adición al
presupuesto Geneíal de lngresos y Gastos, por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA
MllloNES DE PESOS M/CTE ($650.000.0000) son recursos proveniente§ de lo§ scildos
presupuestales de recursos originados por mayor recaudo al presupuestodo para
la  vigencia  en  curso,  Ios  cuales  son  susceptibles  de  incorpoíar  y  adicionar  al
píesupuesto de lngresos y Gastos de inversíón de la vigencia 2023.

Los recursos serán  adicionados para cumplir a cabalidad con lo programado en
el   Sector  INFRAESTRUCTURA   FISICA,   ol   proyecto,   Optimización   del   Banco   de
Materiales del Municipio de Chío, a la meto No.152 Mantener en funcionQmiento
el banco de materiales durQnte el periodo de Gabíemo, a la acllvldod, Adición a
lo  oíden  de  compra  112764-2023  cuyo objeto  es  adquisición  de  materiales  de
construcción,  eléctricos  y  de  ferretería  en  general  para  el  mantenimiento  de
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edificios  públicos  y  demás  obras  de  inversión  pública.  Con  lo  cual  se  daró
cumplimiento  a  las  metas  del   Plan  de   Desarrollo  Municipal   "Chía   Educoda,
Cultural y Segura" por tol razón se hace necesario a|ustar el presupuesto del sector
lNFRAES"UCTURA flsICA

Que mediante los ofic.ros del mes de octubre de 2023 la Secretaria de Salud con
el  visto  bueno  del  alcalde,  solicita  realizar  unas  modificaciones  de  Adición  al
Presupuesto General de lngresos y Gastos,  por la suma de TRES MIL MILLONES  DE
PESOS M/CTE ($3.000.000.000],  pÍovenientes de recursos PGN-ADRES sin situación
de fondos destinados a la cofinanciación del régimen subsldiado en salud durante
la   vigencia  2023.  Los  recursos  adicionados  serán  destinados  para  cumplir  o
cabalidad  cc)n  lo  programado  en  el  sector  SALUD,  al  proyeclo  SERVICIO  DE
ADMIN¡STRACION  DEL  REGIMEN  SUBSIDIADO  EN  SALUD  EN  EL  MUNICIPIO  DE  CHIA,
a la meto No. 32 Aumentar a 92 Ia cobertura al régimen subsidiado del tolal de 1o
población susceptlble de la afiliación a dicho régimen, en el periodo de gobierno,
0 la ocllvldod Tercera Adición a la Resolución Municipal " por medio de la cual el
municipio  de  Chía-Cundinamarca,  garantiza  la  asignación  de  los  recursos  del
régimen subsidiado, para la vigencio comprendida entre el  1° de enero de 2023
y el 3] de diciembíe de 2023, basado en la información de la base de datos Única
de afiliados y el  monto de recursos incorporado en el  presupiiesto municlpal"„
Con lo cual 5e dará  cumplimiento a  las  metas del  Plan de  Desarrollo  Municipal
"Chía  Educado,  Cultural  y  Segura",  por  tal  razón  se  hace  necesario  ajustar el

presupuesto del sector SALUD`.

EI Concejo Municipal de Chía mediante oficios del mes de octubre de 2023 con
el   visto  bueno  del  alcalde  solicita  realizar  una   modificación  de  Ad]ción  al
Presupuesto  de  lngresos  y  Gastos  por  el  valor  de  SESENTA  MILLONES  DE  PESOS
M/CTE   {$60.000.000)   provenientes   de   mayor   valor   recaudado   de   recursos
corrientes  de  libre  asignación  de  la  vigencia  en  curso,  son  susceptibles  de
incorporc» o adicionar al presupuesto de lngresos y gastos de la vigencia 2023. Los
recursos  adicionQdos  serón  destinados  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  de
gastos de funcionomiento del Concejo Municipal. Lo anterior teniendo en cuenta
que  el  municipio supero  los  recaudos  inicialmente  programados y por ende  la
asignación a la corporación.

La Personería Municipal de Chía mecliante los oficios del mes de octubre de 2023,
con  el  visto  bueno  del  alcalde,  solicita  realizar  modificaciones  de  adición  al
Presupuesto de lngresos y Gastos por el valor de OcllENTA Y CINCO MILIONES  DE
PESOS M/CTE (S85.000.000) provenientes de mayor valor de recaudo de recursos
de libre aslgnoción de la vigencia 2023, son susceptibles de incorporar o adicioncH
al presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia 2023. Los recursos adicionados
serán    destinados    al    cumplimiento    de    los    obligaclones    de    gostos    de
funcionamientQ de  la  mi§ma.  Lo anterior teniendo  en  cuenta  que  el  municipio
supero  los  recaudos  Ín¡clalmente  programados  y  por  ende  la  asignación  a  la
corporación.

Que mediante los óficios del mes de octubre de 2023 La Secretaria General con
el   vlsto   bueno   del   alcalde   solicitan   realízor   modificaciones   de   Adición   ol
Presupuesto de lngresos y Gasto§  pcm el valor de  DO§ MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO MI[LONES DE PESOS M/CTE ($2.274.000.000), provenientes de mayor valor
de recaudo de recursos corrientes de libre asignación de la vigencia en curso, son
susceptibles de incorporar o odicionar al Presupuesto de lngresos y Gaslos de la
Vigencia de 2023. Los recursos adicionados serán destinados al cumplimento de
las obligaclones de gaslos de funcionamiento de la misma

Que mediante los oficios del mes de octubre de 2023 La Secretaria de Hacienda-
Dirección   de   Tesorería         con   el   vislo   bueno   del   alcalde,   solicita   realizar
modificaciones de Adición   al  Presupuesto de lngresos y Gastos por el valor de
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TR£S   MIL   TRESCIENTOS   CINCO   MILLONES   TRESCIENTOS   CINCUENTA   Y    SIETE   MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE {S3.305.3S7.294},   pÍovenientes de
mayor valor de recaudo de la vigencia en curso por concepto de rendimientos
financieros, son susceptibles de incorporar o adicionar al Presupuesto de lngre§Qs
y Gastos de deuda de la vigencia 2023.los recursos adicionados serán destinados
al cumplimiento de las obligQciones de las Deuda del Municipio de ChíQ.

Que   mediante   los   oficios   del   mes   de   octubre   de   2023   la   Secretaria   de
Participación   Ciudodana   con   el   vísto   bueno   del   alcalde,   solicita   realizc»
modificaciones de  Adición  al  Presupuesto  de  lngreso§  y  Gastos  por  el  valor de
DOSCIENTOS    CUARENTA    Y    DOS    MILLONES    DE    PESOS    M/CTE    {$242.000.000}
provenientes  de  Saldos  presupuestales  de  recursos  sln  incorporar  y  saldos  sin
ejecutar de vigencias anteriores, como resultado del cálculo del §uperávit fiscal,
son  provenientes de ingresos  de libfe  asignación  por  "EXCEDENTES  FINANCIEROS
DE    LIQUIDEZ    VIGENCIAS    ANTERIORES    DE    LIBRE   ASIGNACION"    lo§    cuales    son
susceptibles de incoíporor y adicionar al Presupuesto de lngresos y Gastos de la
vigencia 2023 en el sector de Partlclpaclón Cludadcina. Los recursos adicionados
serán  destinados  pQra  cumplir  a  cabalidad  con  lo  programado  en  e]  sector
PARTICIPAclóN  CIUDADANA,  ol  proyecto,  FORTALECIEMIENTO  DEL  DERECHO  DE
PARTICIPACION   CIUDADANA   EN   EL   MUNICIPIO   DE   CHIA,   a   la   meta   No.   229
Forlalecer   anualmente   cincuenta   y   nueve   (59)   organizociones   de   acción
comunal mediante un plan cle incentivos o la gestión comunitaria, incluyente con
la  población juvenil,  o  la  oclfvldad  Apoyo  logistico  para  la  realización  de  una
actividad lúdico recreativa dirigida a los comunales del Municipio de Chía como
reconocimiento  a  su  labor en  el  marco  del  día  comunal.  Con  lo  cual  se  dará
cumplimiento  a  las  metas  del  Plan  de  Desarrollo  Municipal  "Chía   Educoda,
Cultural y Segura".

Que  mediante  los  oficios  del  mes  de  octubre  de  2023  el  lnstituto  Municipal  de
Recreación y  Deporte  de Chía,  con  el  visto  bueno del alcalde,  solicita  realizar
unas  modificaciones de Adición al  Presupuesto de lngresos y Gastos por el valor
de     SEISCIENTOS     MILLONES     DE     PESOS     M/CTE     ($600.000.000},     Ios     recursos
provenientes de excedentes de liquidez de vigencias anteriores, pQr lo cual son
susceptibles a ser adicionados.

Los  recursos  adicionados  serán  destinados  para  cumplir  a  cabalidad  con  lo
programado en el sector DEPORTE, RECREACION Y APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO
LIBRE,    al  proyecto  ,  FORTALECIMIENTO  DEL  DEPORTE  Y  LA  RECREACION  PARA  EL
DESARROLLO     INTEGRAL      DEL     SER      HUMANO      EN      EL     MUNICIPIO      DE     CHIA,
CUNDINAMARCA,   a   lQ   meto   No.   93   Generar   mil   noventa   y   cinco    (1095)
participantes en deporte competitivo y de alto rendimiento articulado con clubes
deportivo,  durante  el  cuatrienio,  a  la  actlvldad,  apoyo  para  la  realización  de
salidas  de  participación  en  deporte  competitivo  y de  alto  rendimiento,  en  la
articulación  con  los  clubes  deportivos,   escuelas  de  formación  y  deportistas
independientes,  a  la  mela  No.  95,  Fomentar  el  deporte  socicil  y  comunitario
llegando o doce mil cuarenta y uno ( 12.041 )  personas a fc]vor de la recreación y
el aprovechamiento del tiempo libre, de manera presencial y/o virtuQl, apoycmdo
los   diferentes   eventos   institucionales   durante   el   cuatrien¡o,   a   la   actlv¡dad,
operador logíslico para la realización de los diferentes eventos institucionales del
lMRD, al proyecto,   MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO DE LA !NFRAESTRUCTURA
DEPORTIVA   Y   RECREATIVA   DEL   MUNICIPIO   DE   CHIA,   q   la   metQ   No.   98.   lnvertir
anualmente   los   diez  y   ocho   (18)   escenarios   Deportivos  y   Recreativos   que
administra el  IMRD,  con mantenimiento y/o mejoramiento. a  la  ac«vldad,  pago
de servicios públicos de las diferenles unidades deportivas que administra el lMRD
segundo  semestre,  o  lo  actlvldad,  apoyo  a  la  entidad  pQra  la  ejecución  de
iobores   de   servicios   generales   para   el   adecuado   manlenimiento   de   la
infraestructurQ de los cliferentes escenarios deportivos que administra el lMRD de
Chía, a la act¡vidad, sijministro de insumos y materiales paro el mantenimiento de
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los  esc.enarios  deportivos  y  recreativos  que  admlnistra  el  lnstituto  Municipal  de
Recreación y Deportes de  Chía, o 1o acllvldad. apoyo a la gestión de lci entidad
en mantenimiento preventivo y correctivo en las unidades que adminislra el IMRD
de  Chía.  Con  lo cual  se  dará  cumplimiento  a  las  metas  del  Plan  de  Desarrollo
Municipal "Chía Educcida, CulturQl y Segura".

Que medionte los oficios del mes de  octubre  de 2023 la Oficina TIC con el visto
bueno del alcalde solicitan realizar unas modificaclones de adición al Presupuesto
de lngresos y Gastos por volor de  CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS
M/CTE  {$145.000.000)     recursos   provenientes   de   excedentes   de   liquidez  de
vigencias  anteriore5.  Los recursos  adícíonados  serán  destinados  para  cumplir a
cabalidad con lo programado en el sector TECNOLOCIAS OE LA INFORMACION Y
COMUNICACIONES,   al   proyeclo   FORTALECIMIENTO   CONECTIVIDAD   EFICIENTE   Y
SEGURA DEL MUNICIP¡O  DE CHIA,   a la mela  No. 281: Optimizar dos  (2)  medios de
telecomunicaciones  para  garantizar  conectividad  y  seguridad  física  y  lóglca,
durante el cuatrienio, q la oclMdad, apoyo a la gestión paro el mantenimiento
de   equipos   activo§   y   de   computo   de   la   infraestructura   tecnológica   de
comunicación al servicio de la comunidad del municipio de Chía, o la actlvldad,
Adición  y  prorroga  No,  t  al  contrato  006  de  2023  cuyo  objeto  es  :  proveer el
servicio   de   conectividad   y   acceso   a   internet   en   fibra   óptica   para   la
administrc)c¡ón mun¡cipal y Sus sedes mediante una red mpls y canoles de internet
Para  las  zonas  wifi  en  instituciones  educativas,  al  proyecto.  FORTALECIMIENTO
CONECTIVIDAD  EFICIENTE  Y SEGURA  DEL  MUNICIPIO  DE  CHIA,    o  1o  meta  N®.  281:
optimizar dos (2)  medio§ de telecomunicacione.s para garantizar conectividcid y
seguridad física y lógica, durante el cuatrienio, a lo octlvldod, servicio de hosting
para el alojamiento y admini§troción de la página web instituclonal y sus diferentes
sistemas   de   información   de   la   administración   munlc¡pol,   o   1o   acllvldad,
renovacíón de licenciomienf o y soporte del firewall para garQntizar lci seguridad
digital y funcionamiento de la alcaldía  municlpcil de Chía. Con lo cual se dará
cumplimiento a lcis metas del Pla de Desarrollo Municipal "Chía Educada, Culturol
y Segura"`

Que medionte los oficios del mes de octubre de 2023 la Secretaria de Educación
Con  el  vísto  bueno  del  alcalde,  §olicita  Íealizar  modificac¡ones  de  Adlción  al
Presupuesto de  lngresos y Gaslos por valor de MIL CUATROCIENTOS MILLONES  DE
PESOS M/CTE ($1.400.000.000)   recursos provenientes de  excedente§  de  liquidez
de  v!genclas  anteriores,  susceptibles  de  incorporc"  o  adicionar  al  Presupuesto
Para   dar   cumplimiento   al   Plan   de   Desorrollo   "CHIA   EDUCADA   CULTURAL   Y
SEGURA"   2020-2023   en   gastos   de   inversión.   los   recursos   adicionados   serán
destinodos   para   cumplir   a   cabal¡dad   con   lo   programodo   en   el   sector
EDUCACION,   al  proyecto  OPTIMIZACION   DEL  ACCESO,   CALIDAD   PERTENECIA  Y
PERMANENCIAEN    LA    EDUCACION    TERCIARIA,    a    la    meto    No.    30.    Fortalecer
anualmente  el  fondo  de  educoción  superíor a  través de  la  implementación  y
sostenimiento de 7 línecis estratégicas, o la octlvldod pago de apoyo y créditos
educativos de educación superior FOES cuarto trimestre 2023 en lo cual se dará
cumplimiento  a  las  metas  del  Plan  de  Desarrollo  Municipal  "  Chía  Educada
Cultural y Segura".

Que  mediante  los  oficios  del  mes  de  octubre  de  2023  la  Secretaria  de  Obras
Publicas con el vlsto bueno del alcalde,  solicita  real¡zar unas modíficaclones de
adición  al  Presupuesto  de  lngresos  y  Gastos  por  volor  de    MIL  OCHOCIENTOS
CUARENTA   Y   UN   MILLONES   OCHOCIENTOS   SETENTA   Y   SEIS   MIL   OCHOCIENTOS
OCHENTA Y UN PESOS M/CTE (Sl .841.876.881),  recursos provenientes de ajuste del
Sistema    Generol    de    Pcirticipaciones-Propósito    General    de    Libre    lnversión,
distribución   de   la   última   doceciva   y   mayor   valor   de   lo   correspondiente
paíticipación   en   un   monto   de   SETECIENTOS   OCHENTA  MILLONES   QUINIENTO§
TREINTA   Y   TRES   MIL   NOVECIENTOS   CINCUENTA   PESOS   M/CTE   ($780.533.950.);   y

provenientes de rendimlentos financieros generados en la cuenta bancaria en un
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monto   de      MIL   SESENTA   Y   UN   MILLONES   TRESCIENTOS   CUARENTA   Y   DOS   MIL
NOVENCIENIOS   TREINTA   Y   UN   P£SOS   M/CTE   {$1.06t.342.931}      los   cuales   son
susceptibles  de  incorporar y  adicionar  al  Presupuesto  de  lngresos y  GQstos  de
inveísión de la vigencia 2023.

Lo§  recursos  adicionados  serán  destinados  para  cumplir  a  cabQlidad  con  lo
programado en el sector lNFRAESTRUCTURA FISICA, al proyecto, Optimización del
Banco  de  Materiales  del.  Municipio  de  Chía,  Q  la  meta  No.152  Montener  en
funcionamiento  el  banco  de  materiales  durante  el  periodo  de  gobierno,  a  la
Qctividad.  adquisición de materiales de construcción, eléctricos,  y de ferretería
en  general,  para  el  mantenimiento  de  edificios  y  demás  obras  de  inversión
pública. Con lo cual se dará cumplimiento'a las metas del Plan de Desarrollo del
Municipio "Chía Educada, Cultural y Segura".

Que mediante los oficios de¡ mes de octubre de 2023 la Secretaria de Movilidad
con  el  visto  bueno  del  alcalde,  solicila  realizar  modificaciones  de  Adición  al
Píesupuesto  General  de  lngresos  y  Gastos  por  valor de    QUINIENTOS  NOVENTA
MILLONES  DE  PESOS  M/CTE {$590.000.000),  recursos  provenientes  de  excedentes
de liquidez de vigencias anteriores y mayor valor de recaudo cle la vigencia en
curso por concepto de rendimientos financieros, son susceptibles de incorporar o
adicionar al Píesupuesto de lngresos y Gastos de inversión de la vigencia 2023.

Los  Íecursos  cidicionados  serán  destinados  para  cumplir  a  cabalidad  con  lo
programado  en  e¡  sector  MOVIUDAD,    al  proyecto,  lMPLEMENTACION  DE  UNA
MOVILIDAD  SOSTENIBLE,  EDUCADA,  ORGANIZADA  Y  SEGURA  EN  EL  MUNICIPIO  DE
CHIA, a la mela No.173 mantener un ( 1 ) stock de quipos y elementos de seguridad
vial  actualizado  para  lo  secretaria  de  movilidad,  durante  el  cuatrienio,  a  la
actw¡dt]d  adquisición  de  motocíclelas  como  equipo  de  transporte  para  los
agentes  de  tránsito  del  municipio  de  Chía  dentro  del  marco  del  proyecto
implementación de una movilidad sostenible, educada, orgQnizada y segura del
municipio  de  Chía,  con  lo  cual  Se  dará  cumplimiento a  las  metas  del  Plan  de
Desarrollo Municipal "Chía Educada. Cultural y Segura".

Que mediante los oficios del mes de octubre de 2023 lo Secretaria de Salud con
el   visto   bueno   del   alcalde,   solicita   realizar   modificaciones   de   Adición   al
Presupuesto  General  de  lngresos  y  Gastos  por  va!or  de  CUARENTA  Y  CUATRO
MILLONES     SESENTA     MIL     CUARENTA     PESOS     M/CTE     ($44.060.040},     recursos
provenientes  por mQyor valor  que se genera entre los recursos recaudados de la
fuente  71102-COLJUEGOS  por la  suma  de TRESCIENTOS  SETENTA Y  SIETE MILLONE§
NOVECIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE {$377.905.337}
según  Ejecución de lngresos a lci fecha VS los apropicidos en el presupuesto inicial
del Municipio para la vigencia 2023 por valor de  "ESCIENTO§ CATORCE MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE

($  314.944.238)  obteniendo  el  valor de   SESENTA  Y  DOS MILLONES  NOVECIENTOS
SE§ENTA Y UN MIL NOVENtA Y NUEVE PESOS M/CTE {S62.961.099) para adicionar de
los cuQles se requieren adicionar el vQlor parcial antes mencionado.

Los  recursos  adicionados  §erán  destinados  para  cumplir  a  cabalidad  con  1o
programado en el sector SALUD, ol proyecto, FORTA.LECIMIENTO DE LA AUTORIDAD
SANITARIA PARA CHIA, a la meta No. 49 implementQr anualmente seis (6) acciones
de fortalecimiento a la autoridad sanitaria, a la acllyldad valoración y expedición
de  certificados  de  discapacidad  de  los  habitQntes del  municipio  de  Chía  con
algún  tipo  de  discQpacidad  en  el  marco  de  la  Resolución  113  de  2020  y  la
Resolución  1239 de 2022. Con lo cual se dará cumplimiento a las metas del  Plan
de  Desarrollo del  Municipio  "Chía  Educada  Cultural y Segura",  por tal razón se
hace necesario ajustar el presupuesto dl sector SALUD.
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Que medlante los oficlos del mes de octubre de 2023 la Secretaria de Desarrollo
Económlco,  con  el  visto  bueno  del  alcalde,  solicita  realizar modlficaciones  de
Adición  al  Presupuesto  General  de  lngresos  y  Gastos  por  valor  de  NOVENTA  Y
CUATRO     MILLONES     PESOS    M/CTE     ($94.000.000}    recursos    provenientes    de
rendimientos financleros de la vigencia en curso.

Los  recursos  odicionados  serán  destinados  para  cumplir  a  cabalidad  con  lo
programado en el sector TURISMO, al proyeclo,  FORTALECIMIENTO Y PROMOCION
DEL PRODUCTO TURISTICO DEL MUNICIPIO DE CHÍA, a la meta No.125 implementar
una    (1)    estrategia    de    promoción    turístlca    (eventos,    material    impreso    y
herramientas   tecnológicas)   para   el   fortalecimiento   y   posicionamiento   del
municiplo de Chía, durante el cuatrienio, a  la ocllvidad, serviclo de public¡dad,
elaboracíón  y  dístribución  de  almanaques  del  año  2024  para  promocionar los
atractivos turísticos del municipio de Chía, a 1o meto No.127, Implementar tres (3)
rutas    con    experiencias    turíslicas,    culturales    y/o    naturales    (turismo    rural,
gastronómico, y etnoturismo  y ecoturismo)  de  la  ciudod de la  luna,  durante el
periodo  de  gobierno,  o  la  actividad,  diseño  e  implementación  de  una  ruta
gastronómica  experiencial  como  producto  turístico  para  el  municipio  de  Chía.
Con lo cual se dará cumplimiento a las metas del Plan de Desarrollo del Municipio
"Chía Educada Cultural y Segura".

Que mediante los oficios del mes de octubre de 2023 lo Secretaria de Desarrollo
Social con el visto bueno del alcalde, solicita realizar modificaciones de adición
a!  Presupuesto General de  lngresos  y Gastos por valoí de QUINIENTOS MILIONES
BE  PESOS M/C" {$500.000.000) recursos  provenientes de excedentes de liquidez
de vlgencias anteriores.

Los  recursos  odicionados  serán  destinados  para  cumplír  a  cabalidad  con  lo
Programado  en  el  sector  DESARROLLO  SOCIAL  ,  al  proyeclo.     PROTECCION  Y
ATENCION INTEGRAL A LAS PERSONAS CON  DISCPACIDAD DEL MUNICIPIO DE CHÍA,
o  1o   m®Ia  No.  59  Atender  integralmente  a  quinientos  setenta  y  cinco  (575)
personas   con   discapacidad   mediQnte   la   eslrategia   copacidades   distintas
oportunidades iguales. con enfoque en rehabilítación  basada en la comunidQd
(rcb),   durante  el  cuotrienio.  o  la  acllvldod,  segunda  adic¡ón  y  prorroga  al
convenio   004    de   2023    "    aunar   esfuerzos    para    la   otención    integral   e
implementación   en  el   modelo   de   inclusión   laboral   para   los   personas   con
dlscapacidad  y  formación  de  los  fami¡iares  y/o  cuidadores  de  personas  con
discapacidad, en habilidodes y destrezas de auto sostenlmlento, en el municiplo
de Chía; o1 píoyeclo FORTALECIMIENTO Y APOYO A LOS GRUPOS POBLACIONALES
CON  MAYOR  VULNERAVILIDAD  Y  CON  NECESIDADES  ESPECIFICAS  DEL  MUNICIPIO
DE CHÍA,   a lo meta No ó2 formular ocho  (8)  políticc» públlcas sociales  ( primera
infancia, infancia y adolescencia, discapacidad, juventud, adulto mayor, mujer y
equídad,  habitante  de  calle  y  familia  durante  el  per¡odo  de  gobierno.  a  la
ocllvldod, diplomado para el apoyo a la formulaclón de la política pública de
adulto moyor y familio, para el municipio de Chía, al píoyecto,   COMPROMISO Y
SEGURIDAD  PARA  LOS  ADULTOS  MAYORES  DEL  MUNICIPIO DE  CHIA,  a  la  meta  no.
77 Brindar atención integral a mil trescientos( 1.300} adultos mayores con enfoque
de   partícipación   y   generación   de   ingresos,    (club   de   sabios,   encuentros
imergeneracionales),   durante   el   cuatrienio,   o   la   actividad   realizar   lalleres
productlvos para la poblaclón del adulto mayor que contríbuyo a Su bienestcir y
calidad de vido; al proyecto FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS QUE CONSTURYEN
SOCIEDAD  EN  EL  UNICIPIO  DE  CHIA,  a  la  meta  No.  81   Vincular  anualmente  a
Cuatrocientos  cincuenta  (450)  familias  en  procesos  para  el  fortalecimiento  de
capacidades  para  la  crianza  y  la  convivencla  democrática,  a  la  actividad,
Realizar talleres y/o cursos a famjlia§ que permita el fortalecimiento de pautas de
crianza amorosa en el municipio de Chía. Con lo cual se dará cumplimiento a las
metas del Plan de Desarróllo del Municipio "Chía Educada Cultural y Segura".
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Que mediante los oficios del mes de octubre de 2023 la SecretariQ de Desamollo
Económico  con  el  vislo  buer`o  del  alcalde,  solicita  realizar  modificaciones  de
adición   al   Presupuesto  General  de   lngresos  y  Gastos  por  valor  SEISCIENTOS
MILLONES  DE  PESOS M/CTE  t$400.000.000)  recursos  provenientes de  rendimientos
financieros  de la vigencia en cuÍso.

Los  recuísos  adicionados  serán  destinQdos  para  cumplir  o  cabalidad  con  lo

3rEOLgpr:g#gTeonTeu'RS,::,tásTgEILS#3h,aé,i,'3yÉEclcoh,FA:RaTraL:C:,:l:No:?2Ys?#::|?aNr
una    (1)    estrategia    de    promoción    turística    (eventos,    material    impreso    y
herramientas   tecnológicQs)    paía   el   fortalecimiento   y   posicionamienlo   del
municipio de Chía, duíante el cuatrienio, a lo actlvldad Aunar esfuerzos para el
fortalecimiento, fomento y promoción turística de las manifestaciones culturales,
en marco del Xvll festival gastronómico del municipio de Chía. Con lo que se dará
cumplimiento  a  las  metas  del  Plan  de  Desorrollo  del  Municipio  "Chía  Educada
Cultural y Segura".

Que medianle los oficios de mes de octubre de 2023 la Secretaria de Educación
con  el  visto  bueno  del  alcalde  solicita  reQlizar  modificaciones  de  Adición  al
Presupuesto  Generai  dé  ingresos  y  Gasios  por  ei  vaior  de   MiL  NoVENciENTo§
CATORCE  MILLONES  QUINIENTOS  SETENTA  Y  CINCO  MIL  OCIIOCIENTOS  SESENTA  Y
SEIS     PESOS    M/CTE    {$1.914.575.8ó6},              recursos    provenientes    del    saldo
presupuestales de recursos sin incorporar y saldo sin e|ecutar durante la vigencia
de 2022 y anteriores como resultado del cálculo del superávit fiscal de lQ vigencia
Qnterior con  destinación específica  ,  mayor giro  DD-073~2023,  DD-078-2023,  DD-
079-2023,    DD-081-2023,    DD-076-2023    Y    DD-072-2023   ultima    doceQva       SGP
Alimentación Escolar.

ios  recursos  adicionados  serán  destinados  para  cumplir  a  cabalidad  con  lo
programado   en   el   sector.  EDUCACION.   01   proyecto,   FORTALECIMEINTO   DE   LA
CALIDAD,  lNCLUSION SQCIAL Y  DIVERSIDAD  EN  LA EDUCACION DE CHÍA, a la mela
No.12  dotar  anualmente  las  veintiún  (21)  sedes de  las  instituciones  educativas
oficiales   (1EO|   de   Chía   con   mobiliario   escolar,   heríamientas   tecno¡ógicas   y
equipamiento necesario  para  atender el servicio de alimentación escolar,  a  la
acllv¡dod  Ádquisición  de  materiales  y equipos  para  la ampliación  de redes  de
datos  de las aulas de  lecnologíQ de las lnstituciones Educativos Oficiales lEO del
municipio de Chía, o1 pioyeclo, FORTALECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO, a la meta No.17 Atender en las IEO de Chía catorce mil ochocientos
(14.800)   estudiantes  con  matricula,  anualmente,  a   la   acllvldad,   Pcigo  de   la
nómina,  prestaciones sociales,  parafiscales y gastos asociados a  la  nómina del
personal docente y directivo docente de las lnstituciones Educativas Oficiales lEO
del  municipio  de  Chía,  segundo  complemento  2023,  q  la  acllvldod  Pago  de
nómina, prestaciones §ociales,  parafiscales y gastos osociados a las nómina del
personal    odministrativo    de    las    lEO    del     municipio    de    Chía,    segundo
complemento2023; a la meto No. 24 Beneficiar a catorce mil ochocientos ( 14.800)
estudiante   de   las   lEO   de   Chía   cQn   el   programa   de   olimentación   escolar,
anualmente, a lo actlvldad Suministro de alimentoción escolar c] través del cual
se brinde complemento alimentario y/o almuerzo a los niños, niñas y adolescentes
de  las  instituciones oficiales  EO del  municipio de  Chía; de conformidad con  los
lineamientos  técnicos  admlnistrativos  el  programa  de alimentación  escolar dei
ministerio  de  Educación  Nacional  (MEN)  ultima§  doceavas  SGP.  Con  lo  cual  se
dará   cumplimiento  a   las  metas  del   P¡an   de   Desorrollo  del   Municipio   "ChíQ
Educada Cultural y Segura"

Que  mediante los oficios de mes de octubíe la Secretaria de Educación con el
visto bueno del alcalde solicita reQlizar modíficaciones de Qdición al Presupuesto
General  de  lngresos  y  Gastos  por  el  valor  de    SETECIENTOS  NOVENTA  Y  OCHO
MILLONES QUINIENtos SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO  PESOS
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M/CTE  ($79®.5ó6.985},     recursos  provenientes  de  mayor  valor  de  recaudo  de
recursos de rendimientos financieros de libre asignación de la vigencia en curso,
susceptib¡es  de  incorporar o  adicionar  al  presupuesto para  dar cumplimiento  al
Plan de desarrollo Municipal "Chía Educada Cultural y Segura 2020-2023.
Los recursos adicionados serán destinados al cumplimiento de las obligaciones de
gastos de lnversión.

Los   recursos  adicionados  serán  destinados  para  cumplir  a  cabalidad   con   lo
programsdo   en   el   sector   EDUCACION,   al   proyecto,   OPTIMIZACION   DEL
ACCESO,   CALIDAD   PERTINENCIA   Y   PERMANENCIA   EN   LA   EDUCACION
TERCIARIA,  a  la  m®ta  No.  30  Fortalecer  anualmente  el  fondo  de  educación
superior a través de la implementación y sostenimiento de 7 Iíneas estratégicas, a
la actividad, Pago de apoyo y créditos educativos de educación superior (FOES)
cuarto trimestre 2023.  Con  lo cual se dará cumplimiento a las metas del Plan de
Desarrollo del Municipio "Chia  Educada Cultural y Segura".

Que  mediante  los  oficios  del  mes  de  octubre  de  2023  la  Secretaria  de  Obras
Publicas con el vlsto bueno del alcalde, solicita realizar modificaciones de Adición
al Presupuesto General de lngresos y Gastos por el valor de  mlL SEISCIENTOS
CUARENTA  Y  OCHO  MILLONES  SIESCIENTOS  CUARENTA  Y  NUEVE  MIL
SETECIENTOS   OCHENTA   Y   SEIS      PESOS   M/CTE   ($1.6¢8.649.786)      con
recursos   provenientes  de  presupuesto  participativo  desde  2017  a   la  fecha,
recurso§ sin ejecución de las vigencias 2018, 2019, 2020, 2021  y 2022, los cuales
son susceptibles de incorporar y adiclonaí al   Presupuesto de lngresos y Gastos
de lnversión de la Vigencia 2023.

Los  reciirsos  adicionados  serán  destinados  para  cumplir  a  cabalidad  con  lo

Br,%gErñ8%íooepnT#Í&tsíóNNFf,AÓE8:R¥:=¥5+g[5,Ñ,8£,La,&r;¥#t3¡AELS¡Uc%oL%
RUTAS  DEL  MUNICIPIO  DE  CmA,  a  la  meta  No.  136  intervenir  veinte  (20)
kilómetros     de  vías   urbanas  y  rurales  con   rehabilítación,   mantenimiento  y/o
mejoramiento,  durante el periodo de gobiemo,  a  la actividad,  convenio solidario
para la ejecución de obras de mejoramiento vial suscrito entre el municipio de Chía
y  la  junta  de  acción  comunal  de  Tiquiza,  al  proy®cto,  ESTUDIOS,  DISEÑOS,
CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO, ADECUACION Y/O MEJORAMIENTO DEL
ESPACIO  PUBLICO,  DEL  MUNICIPIO  DE  CHIA,  a  la  meta  No.  144  realizar  la
construcción  de  quince  mil     (15.000)  metros  cuadrados  de  espacio  público  (
parque.   plazoletas  públicas  y  otros  ),   durante  el  periodo  de  gobierno,  a  la
aet¡vidad,   convenio   solidario   para   la   construcción   de   la   primera  etapa  del
escenario deportivo  de  Fagua  suscrito  entre  el  Municipio  de  Chía  y  la junta  de
acción  comunal  de  Fagua,  a  la  meta  No.  146  intewenir veinticinco  mil  metros
cuadrados de espacio público  con  mantenimiento,  adecuación y/o mejoramiento
(alamedas   zonas   verdes,   jardines,   parque   y   plazas   públicas,   monumentos
públicos), durante el periodo de gobierno, a la activldad, convenio solldarlo para
la  ejecución  de  obras  de  mantenimiento  y  adecuación  de  parques  comunales
su§crito  entre  el  municlp¡o  de  Chía  y  la  junta  de  acción  comunal  Bachue,  a  la
actividad  convenio  solidario  para  la  ejecuclón  de  obías  de  mantenimiento  y
adecuación  del  espacio  público  §uscrito  entre  el  Municipio  de  Chla  y  la juta  de
acción   comunal   de   Tiquiza,   al   proye€to,   CONSTRUCCION   DE   SALONES
COMUNALES  PARA  LAS JUNTAS  DE ACCION  COMUNAL  BOJACA  NORTE  Y
BOJACA CENTRO-PERIMETRO  URBANO  MERCEDES  DE CALAHORRA EN EL
MUNICIPIO DE CHIA CUNDINAMARCA, a la m®ta No.148 realizar la construcción
de   nueve   (9)   equipamientos   públicos,   durante  el   periodo  de  gobiemo,   a   la
a¢tiv¡dad, convenio s®lidario para la construcción del 88lón comunal nuevo milenlo
suscrito entre el Município de Chla y la junta de a.cción comunal nuevo milenio, a
la  actlvidad  convenio  solidarlo  para  la  construcción  del  salón  comunal  Bojaca
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nofte suscrito entre el Municipio de Ch¡a y la junta de acción comunal Bojaca norte
al  proyecto,  DISEÑOS,  MEJORAMIENTO,ADECUACIÓN  Y  MANTENIMIENTO
DE  LOS  EQUIPAMIENTOS  PÚBLICOS  INSTITUCIONALES  Y  DE  CARÁCTER
COMUNITARIO DEL MUNICIPIO  DE  CHiA, a la meta No.151  intervenir sesenta
(60)     equipamientos     (escenaíios     depoftlvos    culturales:     edificios     públicos
educativos,    institucionales    y    otros).    Con    mantenimiento,    adecuación    y/o
mejoramiento  a   cargo  de   l.a  administración   municipal,  durante  el   periodo  de
gobiemo,   a   la  actividad,   convenio   solidario  para   la  ejecución  de  obras  de
mantenimiento y adecuación de escenarios comunales suscrito entre el Municipio
de Chla y la junta de acción comunal Samaíia, a la actividad, convenio solidario
para   la   ejecución   de   obras  de   mantenimiento  y  adecuación   de   escenarios
deportivos suscrito entre el Municipio de Chía y la junta de acción comunal Tiquiza.
Con  lo cual §e dará  cumplimiento al  Plan de  Desarrollo Municipal "Chia  Educada
Cultural y Segura".

La Secrelaria de Desarrollo Económico  medíante los oficios del mes de octubre
con  el  visto  bueno  del  alcalde  solicitan  realizar  modif!caciones  al  Presupuesto
General  de  Gastos  del  Municipio  contracreditando  Í.ecursos  por  el  valor  de
VEINTIOCHO  MILLONES  SETECIENTOS   DIEZ  Y  SIETE  MIL  TRESCIENTOS  CINCUEIWA  Y
CUATRO  ($28.717.3S4}  por  cuonto  según    certifica  el  Secretaíio  del  sector  en
mención  los  recursos  que  quedan  en  los  rubros  afectados  no  desfinancian  las
metas programadas a ejecutaí en el Plan de Desarrollo en lQ vigencia presente.

Que con los contracreditos menciQnados anteriormente la mismas Secretaria de
Desarrol¡o  Económico con  el  visto  bueno del  alcalde acreditan  al  presupuesto
generQl   de   gastos   del   municipio   lc]   mismo   suma   de   VEINTIOcllo   MILLONES
SETESIENTOS  DIEZ  Y  SIETE  MIL TRE§C¡ENTOSCINCUENTA  Y  CUATRO{$  28.717.3S4},  los
recursos   a   trasladarQn   seíó   deslinodos   para   cumplir   a   cabalidad   con   lo
programado en el sector DÉSARROLLO ECONOMICO,  al proyeclo CONSERVACIÓN
DE  LA  ACTIVIDAD  AGROPECUARIA  EN  EL  MUNICIPIO  DE  CHIA,  a  la  mela  No.114
GARANTIZAR      EL     FUNCIONAMIENTO      DEL     VIVIERO     MUNICIPAL      DURANTE      EL
CUATRINIO, a la ocl¡vldad Adquisición de insumos y sumini§tros necesarios para el
correcto  funcionamiento  del  Vivero  Mun]cipal  en  todos  las  áreas:  al  pioyeclo
lMPLEMENTACIÓN PROCESO DE GESTIÓN Y OPERACIÓN DE LA PLAZA DE MERCADO
Y  PLANTA  DE  SACRIFICIO  Y  FAENADO  DEL  MUNICIPIO  DE  CHIA,  a  la  meta  No.118
Mantener en operación la Planta de Sacrificio y Faenado, durante el cuatrienio,
a la actlvldad Pago de servício público de acueducto de la Planta de Sacrificio y
Faenaclo;  a  la  meta  No.119  Garantizar la  operación  de lo  PlazQ  de  Mercado,
durante  el  cuatrienio,  a  la  actlvidad,  Adición  y  prorroga  al  contrato  621-2023
apoyo a la gestión en la realización de labores de soporte a la administración de
la plaza de mercQdo y plazoleta EI Caciciue del Municipio de Chía. Con lo cual se
dará cumplimiento a las metas del  Plan de Desarrollo Municipal  "Chía  Educada,
Culturol y Segura".

Que la Secretaria de Gobierno mediante los oficios del mes de octubre y con el
visto bueno del alcolde, solicitan realizar modificaciones al Píesupuesto GenerQl
de  Gastos  del  Municipio  contracreditando  recursos  por  el  valor  SIETE  MILLONES
QUINIENTOS  §ESENTA Y  UN  MIL CINCUENTA  Y  TRES  PESOS  M/CTE  (§  7.§61.053},  por
cuanto  según    certifica  el  Secretario  del  sector  en  mención  los  recursos  que
quedan  en  los  rubros  afectados  no  desfinoncian  las  metas  progrQmadas  a
ejecutar en el Plan de Desarrollo  en la v]genc¡a presente.

Que con los contracreditos mencionados anteriormente la  misma Secíetaria cle
Gobiemo con  el  visto  bueno del  alcalde  acreditan  al  Presupuesto  General  de
Gastos   por  lo   mjsma  suma  de  SIETE  MILLONES  QUINl£NTO§  S£§ENTA  Y   UN  MIL
CiNCUENTA   y   TRE§   PESOS   M/CTE   {7.5ól.053)   los   recursos   a   trasladar   serán
destinados   al  sector  Segurldad   y   Convlvencla,   píograma   "Chía   Solidaria   y
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Humana"  meta No. 24e:  "implementar anualmente cinco (5)  acciones  para dar
cumplimlento al  plan integral  de  seguridad y convivencia ciudadana",  para el
cumplimiento PDM, con el fin de dar cumpllmiento a lc]s  metas planteadas en el
plan   de   desarrollo  "Chía   Educada,   Cultural   y  Segura''2020-2023.  Y  se  verán
refiejQdos en ei presupuesto de éastos.

Que la Secretaria de Medio Ambiente med¡ante los oficios del mes de octubre y
con  el  visto  bueno  del  alcalde,  soliciton  realizcir  modificociones  al  Presupuesto
General   de   Gastos   del   Municipio   contracreditando   recursos   por   el   valor
TRESCIENTOS   CINCUENTA  Y   OCIIO   MILLONES   SEISCIENTOS   NOVENTA  Y   §lETE  MIL
DOSCIENTOS     NOVENTA     PESOS     CON     SESENTA     Y     SIETE     CENTAVOS     M/CTE
(S35B.697.290.67), provenientes de activ¡dades asociadas al Plon de Acción de la
presente vigencia.

Que con los contracreditos mencionados anteriormente   la misma Secretaria de
Medio Ambiente con el visto bueno del alcalde acreditan al Presupuesto General
de  Gostos  por  la  misma  suma  de  TRESCIEIWOS  CINCUENTA  Y  OCHO  MILLONES
SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE    MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  PESOS  CON  SESENTA  Y
SIETE CENTAVOS ($35e.697.290.67).  los recursos a  trasladar serán destinados para
Cumplir  a  cabalidad  con  lo  programado  en  el  sector     MEDIO  AMBIENTE,  ol
proyecto,  DESARROLLO  DE UNA  EDUCACION  AMBIENTAL E  INTEGRAL  PARA TODOS
EN  CHIA,    0  lo  meto  No.  20Ó  realizar  cuarenta  (40)  campoñas  pedagógicos
ambientales enfocadas a:  prácticas  de consumo responsable  y  est¡Ios  de  vida
sostenible.   Conservación   de   la   estructura   ecológica   municipal   y   manejo
responsoble  de  residuos  sólidos,  durante  el  cuatrienio,  1o  actlvldad,  compra  y
adquisición de material pedagógico amb¡ental. Con lo cual se dará cumplimiento
a las metas del Plan de Desorrollo Municipol "Chía Educada, Cultural y Seguro".

Que la Secrelar¡a de Desarrollo Social   mediante los oficios del mes de octubre y
Con  el  visto  bueno  del  alcalde,  solicitan  realizar  modlficaciones  al  Presupuesto
General  de  Gastos  del  Municipio  contracreditando  recursos  por  el  valor  DIEZ
MILLONES  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES   Mll  QUINIENTOS  CUARENTA  Y  Ocllo
PESOS  CON  TREINTA  Y TR€S  CENTAVOS  M/CTE  ($10.753.548.33)  por cuanto según
certifica el Secretario del sector en mención los recursos que quedan en los rubros
afectados  no  desflnancian  las  metas  programadas  a  ejecutar  en  el  Plon  de
Desaírollo  en la vigencia presente.

Que con los contracreditos mencionados anteriormente   la misma Secretaria de
Desarrollo Social  con el v!sto bueno del alcalde acredilan al Presupuesto General
de  Gastos  por  la  misma  suma  de  DIEZ  MILLONES  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y TRES
MIL QUINIENTOS  CUARENTA Y OCHO  PESOS  CON  TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE

($10.753.548.$3}     los  recursos  tras¡adodos  serán  destinados  para   cumplir     a
Cabalidad  con  lo  programado  en  el  sector  DESARROLLO  SOCIAL    ol  proyecto,
FORTAECIMIENTO  DE  IAS  ACCIONES  CON  MUEJRES  Y  CON  EQUIDAD  DE  GENERO
EN CHÍA,  al  meta , No. 079 Beneficic» a cuatroc¡entos Í400)  mujeres mediante la
apertura de espacios de asociatividad y fortalecimiento psicológico product¡vo
cultural     soclal    y     laboral(Consejo     consultivo    de     mujer    capacitaciones
Emprendimiento y casa de la mujer)durante el cuatrienio, a la actlvldod, realízar
talleres  y/o  cursos  que  permitan  el  fortalecimiento  de  proyectos  productivos
desarrollados   por  la   mujeres   del   municipio  de   Chía.   Con   lo  cual   se   daró
Cumplimiento a las metas de Plan de Desarro¡lo Municipal '`Chía Educada, Cullural
y Segura".

Que la Secretaria de Movilidad   mediante los oficios del mes de octubre y con el
visto bueno del alcalde, solicilan realizoí modificaciones al Presupuesto General
de Gastos del Municipio contracreditcindo recursos por el va¡or TRESCIENTOS ONCE
MILLONES  DOSCEINTOS  NOVENTA  Y  SIETE  MIL  QUINIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  PE§OS
M/CTE  [S  $11.297.569)  por  cuanto  según    certifica  el  Secretorio  del  sector  en
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mención  los  recursos  que  quedan  en  los  rubros  afectados  no  desfinancian  las
metas programadas a ejecutar en el Plan de Desarrollo  en la vigencia presente.

Que con los contracreditos mencionados anteriormente  la m¡sma SecretariQ de
Movilidad   con el visto bueno del alcolde acreditan al  Presupuesto General de
Gastos por la misma suma de tRESCIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS NOVEIWA
Y SIETE MII. QUINIENTOS SESENTA Y  NUEVE  PESOS M/CTE {$ 311.297.569)  los recursos
trasladados serán destinados para cumplir a cabalidad con lo§ programado en e!
sector MOVILIDAD, ol pÍ®yecto,  lMPLEMENTACION DE UNA MOVILIDAD SOSTENIBLE,
EDUCADA,  ORGANIZADA Y  SEGURA  EN  EL  MUNICIPIO  DE  CHIA,   a  la  mela  No.173
mantener un ( 1 ) stock de equipos y elementos de seguridad vial octualizQdo pQra
lo secretaria de movilidad, durante el cuQtrienio, a la acllvldad, adquisición de
motocicletas   como  equipo   de   transporte   pQrQ   los  agentes  de   tránsito  del
municipio  de  Chía  dentro  del  marco  del  proyecto  implementación  de  una
movilidad sostenible , educada. organizada y segura en el municipio de Chía. Con
lo cual se dará cumplimtento a las metas del Plan de Desarrollo Municipal "Chía
Educada, Cultural y Segura".

Que la Secfetaria General    medionte los oficios del mes de octubre y con el visto
bueno  del  alcolde.  solicitan  Íealizar  modificaciones  al  Presupuesto  General  de
Gastos del Municipio contracreditando recursos por el valor CUATROCIENTOS DIEZ
Y  SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y  DOS MIL NOVECIENTOS  NOVENTA Y  CINCO
PESOS M/CTE ($416.532.995) por cuanto según  certifica el Secretario del sector en
mención  los  recursos  que  quedan  en  los  rubros  afectado§  no  desfinancian  las
metas programadas a ejecutar en el Plan de Desarrollo  en la vigenciQ presente.

Que  con  los  contracredito§  mencíonados  anteriormente  la  misma  Secretarla
General  con  el  visto  bueno  del  alcalde  acreditan  al  Presupuesto  General  de
Gastos  por la  mismci  siimo  de  CUATROCIENTOS  DIEZ Y  SEIS  MILLONES  QUINIENTOS
TREINTA  Y  DOS MIL  NOVECEINTOS  NOVENTA Y CINCO  PESOS M/CTE {$416.532.995)
los  recursos  trasladados  serán  destinados   pQra  cumplir  a  cabalidad   con  lo

3rgTgÁac%#oD:Lnc:LT%t;;M,Í3ñE£:,EvC¿M*EUN*%,p,%:.T¿TX:,3EACLLí;¡,oprt:y:Cet,oá
No.   271   Adquirir  la   dotación   en   mobiliario   y  equipamienlo   para   el   Centro
Administrativo Municipal  CAM,  durante  el  peíiodo de gobierno,  a  la  acllvldad,
Adquisición de equípamiento y mobiliario para el Centro Administíativo Municipal
CAM.  Con  lo  cual  se  dará  cumplimiento  a  las  melas  del  Plan de  desarrollo  de
Municipio ``Chía Educada Cullural y Segura".

Que el lnstituto de Desarrollo urbano, Vivienda y Gestión Territorial      mediante los
oficios  del  mes  de  octubre  y  con  el  visto  bueno  del  alcalde,  solicitan  realizar
modificaciones al Presupuesto General de Gastos del Municipio conlracreditando
recursos  por el valor CIEN  MILLONES SEISCIENTOS  SESENTA Y §IETE MIL SEISCIEIWOS
SESENTA   Y  OCHO   PESOS  M/CTE  (100.6ó7.66®).   por  cuanto  según     certifica   el
Secretario del sector en mención los recursos que quedan en lo§ rubros afectados
no desfinancian las metas programadas a ejecutar en el Plan de Desarrollo  en la
vigencia presente.

Que  con  los  contracreditos  mencionados  anteriormente  el  mismo  lnstituto  de
Desarrollo  Urbano,  Viviendci  y  Gestión  Territorial  con  el  visto  bueno  del  alcalde
acreditan al Presupuesto General de Gastos por la misma suma de CIEN MILLONES
SEISCIENTOS   SESENTA   Y   SIET£   MIL   SEISCIENTOS   SESENTA   Y   OCHO   PESOS   M/CTE

($100.667.668),   los   Íecursos   trasladados   serán   destinados   a   cumplir   con   lo
estipulado en la ley 549 de  1999 en el artículo  1  capitulo  1  parágrafo 2 numerai
7cubriendo

Que la Secretaria de Obras  Publicas mediante los oficios del mes de octubre y
con  el  visto  bueno  del  alcalde,  solicitan  realizar  modificaciones  al  Presupuesto
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General de Gastos del Municipjo contracreditando recursos por el valor CUARENTA
Y  UN  MILLONES QUINIENTOS  OCHENTA Y OCHO  MIL SE"CIENTOS  DIEZ Y  SEIS  PESOS
M/CTE  {*].588.716)  por  cuanto  según     certifica  el  Secretario  del  sector  en
mención  los  recursos  que  quedan  en  los  rubros  afectados  no  desfinancian  las
melas programadas a ejecular en el Plon de Desarrollo  en la vigencia presente.

Que con los contracreditos mencionados anteriormente la   misma Secretaria de
Obros Publlcas   con el visto bueno del alcalde ac#editan al Presupuesto General
de Gastos por la misma suma de CUARENTA y UN MILLONES QUINIEmos OCHENTA
Y  OCIIO  MIL  SEtECIENTOS   DIEZ  Y  SEIS   PESOS  M/CTE  ($41.508.71ó}.     Ios  recursos
trasladados serán destinados para cumplir a cabalidad con lo programado en el
Sector  lNfAESTRUCTURA  ,  o1  proyecto.  CONSTRUCCION  DE  UNA  LUDOTECA  EN  EL
BARRIO EL CAIRO, MUNICIPIO  DE CHIA, a la  meto  No.148 realmr lo construcción
de  nueve  (9)  equipamientos  públlcos,  durante  el  periodo  de  gobiemo,  a  lo
octMdod,   adición   y   prorroga   2   al   conlrato   816-2022,   cuyo   objeto   es   la
interventoría,  técnica,  administrativa,  jurídico,  rinanciera  y  ambiental  para  la
Construceión de una ludoteca en el barrio el Cairo del municipio de Chía. Con lo
cual  se  dcirá  cumplimiento  a  las  metas  de  Plan  de  desarrollo  Municipal  "Chía
Educada Cultural Y segura".

Que la Secíetaíla de Educoclón mediante los oficios del mes de octubre y con el
visto bueno del alcalde solicita realizar modificaciones al presupuesto General de
Gasto§ del  municipio contracreditando los recursos por la suma  de SEISCIENTOS
CINCUNftA  Y  TRES  MILLONES  CUATROCIENTOS  ONCE  MIL  SEISCINETOS  SEJENTA  Y
DOS  PE§OS  M/CTE  ($653.411.672),  por  cuanto  según    certifica  el  Secretario  del
sector   en   mención   lcs   recursos   que   quedan   en   los   rubros   ofectados   no
desfinancian los metas programadc»  a  ejecutcm en  el  Plan de Desarrollo   en la
vigencia presente.

Que con los contracreditos mencionados cinteriormente lo   misma Secíetarla de
Educoclón    con el vkto bueno del alcalde acreditan al Presupuesto General de
Gastos    por    la    misma   suma    de    SEISCIENTOS    CINCUENTA    Y   TRES    MILLONES
CUATROCIENTOS     ONCE     MIL     SESICIENTOS     §ETENTA     Y     DOS     PESOS     M/CTE
{$653.411.672} los recursos trasladados serán destinados para cumplir a cabalidad
Con lo programado por el sector EDUCACION, al proyeclo,   FORTAIECIMEINTODE
LA CALIDAD,  lcusION SOCIAL Y  DIVERSIDAD  EN  LA  EDUCACION  E CHIA,  a  1o  melo
No.6   lncentivcM  en   las   dcx=e   (12}   ]EO   lci   formulación   e   ¡mplementación   de
proyectos    educativos    innovaclores,    píoyectos    transversciles,    semilleros    de
investigoción, experiencb§ significativas y "educación en casa" en situaciones de
pandemia  como  el  covíd  -19  o  cualquier  otra  emergencia,  anualmente,  a  lo
acwldad, Adqubición de textos para el fortalecimíento de las habiLidades de los
estudiantes  de  educación  inicial  de  las  lnstituclones  Educativos  Oficiales  del
munícipio de Chía, a lo ocmíHad Adquisición de la obra '.proyecto todos contra
el matoneo escolar", que permita el fortalecimiento de la calidad, inclusión socjal
y  diversidad  en  lc»  lnstituciones  Educativas  Oficiales  dl  municlpio  de  chía;  a  Lq
meto  No.13  Desarrollar  anualmente  una  (1)  estrategia  de  fortalecimiento  de
Conoclmientos encaminada a la  presentacíón   de pi.uebQs saber en las lEO del
municipio  de  Chío,  o  la  ocllvldod,  desarrollc]r  actMdades  pedagóglcas  en  el
cuarto  trimestre  de  la  vigencia  2023  que  contribuyan  al  fortalecimiento  de
competencia§  y  habilidades  de  los  estudtantes  de  las  lr6tituciones  Educativas
Oficiales  IEO  del  municipio  de  Chía,  a  lo  oclMdad,  Adquisición,  apliccición  y
evakjación   de   resultados  Testy   MQgellano   como   herramienta   que   permita
Coristruir  un  perfil  generol  en  la  preferencias  de  orientación     profesional  de
estudiontes de grado once ( 11 °) de ¡as lnstituciones Educatwas Oficiales ( lEO) del
municiplo de Chía; ol píoyecto FORTALECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO, a la meta No.17 Atender en las lEO de Chía catorce mil ochocientos
(14.800)  estudiantes con matricula, anualmente, a lo aclwldad, Pogo del servicio
público de  acueducto y alcantarillado de  las  lnstituclones  Educativas Oficiales
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(lEO) del municipio de Chía cuorto trimeslre 2023, a la actwldod, Reconocimiento
de valQres pendientes de prestaciones sociales a cargo del municipio de Chía, a
la acllvldad Adición y prorroga del contrato cuyo objeto corresponde a realizar
jomoda de capac¡tación y bienestar del personal administrativo, donde docente
y directivo docente que laboran en las lnstituciones Educativas Oficiales lEO del
municipio de Chía; al proyeclo DESARROLLO DE LAS JORNADA COMPLEMENTARIA
PARA  LA  EFECTIVA  UTILIZACION  DEL TIEMPO  LIBRE,  a  lci  meta,  N®.  26  Desarrollar en
las veintiún  (21|  sedes de las lEO  del  municiplo de  Chía,  estrategios de jornada
complementaria, durante el cuatrienio, a la octlvldad, Ofrecer a los estudiantes
de las lEO del municlpio de Chía un programa de refuerzo en contra jornada en
competencias de pensamiento lógico matemático a través de estrategia lúdica
la    calculadora    humQna-proyecto    Abaco;.  al    proyecto   OPTIMIZACIC)N    DEL
ACCESO,  CALIDAD,PERTENECIA  Y  PERMANENCIA  EN  LA  EDUCACION  TERCIARIA,  a
la meta No. 30 Fortalecer anualmente el fondo de educación superior a través de
la implementación  y sostenimiento de 7 líneas estrotégicas, a la acllvldad, Pogo
de  apoyo y  créditos  educativos  de  educación  superior  (FOES)  tercer trimestre
vigencia 2023. Con lo cual se dará cumplimiento a las metas del Plan de Desarrollo
Municipal "Chía Educada Cultural y Segura".

Que el COMFIS MunicipQl mediante Acta de fecha 31 de octubre de 2023 aprobó
favorablemente las modificaciones anteriormente mencionadas.

Que la  Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda expidió la  ViQbilidad de
lngresos de fechas 17 de junio cle 2023, 01  de septiembre de 2023 y 03,18,19, 20, 25,
26 y 31 de octubre de 2023 para las adiciones al presupuesto

Que la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda expidió los Certificados de
Disponibilidad  presupuestal  (CDP)  No. 2023002496 de fecha  19 de octubre de 2023
(CDP)  No.  2023002461  de  fecha  17  de  octubre de  2023,  (CDP)  No.  2023002461  de
fecha  17 octubíe de 2023.  (CDP)  No. 2023002521  de fecha 23 de octubre de 2023,
(CDP) No. 2023002458 de fecho 13 de octubre de 2023, |CDP) 2023002567 de fecha 27
de  octubre de  202.  (CDP)No.  2023002527  de  fecha  24  de  octubre  de  2023  (CDP)
2023002496 de fecha  19 de octubre de 2023 (CDP)  No. 2023002518 de fecha 23 de
oclubre de 2023  (CDP)  No.2023002544 de fecha  26 de octubre de 2023  (CDP}  No.
2023002346 de fecha5 de octubre de 2023 de confcmidad con lo establecido en el
Acuerdo 035 de 2005, Estatuto Orgánico de Presupuesto

Que por su parte la SecretaríQ de Planeación para los Gastos de lnversión expidió los
conceptos  favorables  No.164,166,167,170,171,173,174,175,177,178,180,181,182,
I 83,184185.186,187,188, t89,190,19,192,193,195 de conformidad con lo establecido
en el Acuerdo 035 de 2005, Estatuto Orgánico de Presupuesto.

Que, en virtud de lo Qnterior,

DECRETA

ARTÍCULO 1 °: Adicionar a¡ Presupuesto General de lngresos y Gastos de! Municipio de
Chía para la vigencia fiscal 2023, recursQs por la suma de VEINTIUN MIL VEINTIOcllo
MILLONES "ESCIENToS VEINmcINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA y CUATRO PEOSOS
M/CTE {S21.02®.32S.884) según el siguiente detolle.

-CÓü."m
FtJ®nb 1.         .      ¿    '_'      .      . Nmbr. FUoiib T.     +              ,.¥       .

' PRESÜPUESTO ®EN8RAI DE INORESOS 21.030;#5,80¢
1'

#ffiLDELPRESÜpügsTe~
21.02®.325.e«

' 1 ' ,1 inBoesos c®rmea ®.792.a2&®%
111.'.01 imma. müta r¡o® 1."S.28 9.032
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.E0m _qeñsñ ][iiiiiiii-HÉñFÍEií*lí*.H EHom±".,iFÜ®t8__Ímff-:-.  #
111.1.0'.01 Ir"uéstBs d mecto9 10.Z52.2"
111,1.01.01.208 1258 SobmtasB f}or d anjmbmdo Búbllco sobísteoa al`imbn.do oüblioo 10 252.2AO
111 .1.01.02 mu®8to€ l i`dbectas 1.874,088.702
111.1.01.02.300 ImDu€8to de ¡ndussria v comercto e§o.ooo.oao
111,1.01.02,20Ü`03 lmpue6to d® lmJu"a y com®rcki . eobp®dividsdesCes®ivlolo® eso.000.CSO

111.1.01.e2.200.03.01 1101 lmpu®sto tle industiB y comenelo acüvidedesdeeeMdos\8oenclsAclual lbre aümdón '  eso,ooo.ooo

111,1.01.02.211 12S1 lmpuosto de ahimbmd® püb»co lm puüto aftim&redo púüoo con€móndetbndo. %S.960,400

111.1.01.02.211 1Z,9 [mpuesto d® aümbrado púb!Íce impLiesto slumbíBdo púb»c® striSftLBelbd®®ndo8. 25®,08a.3®2

11',1.02 Irimeos n® mbiiúd®e 4.007.284.OZ6
1111.1.02.03 Mu"S. sencime® e lnteresee de mor. i.6ai.io®.08®
11t.1.02.03.002 lnle-d®n" 1.831.18®.088
111.1.02.0®.002.01 1101 htemses de rmra Pneabl Iibm asianBcün 1.§O®.OS6.740
11t,1.o2.a8,002.02 '10t lmBresGc d® mora lcA LitNe e3lqRsclón 12®.132.31P
111.1.02,05 V®nto d® bieo®® v seívlclos 7a7,®10,®$2
11 I .1 .02.OS,002 Ventse lndFaenbl®S d® "btecmbntos rmd®m®rcdo 787.810.832

111.1.02.O§.002.8e 1101

#o8odye##ná:*m#`#8bjbebms:e®Mc¡o®detien.pone;ysewlclo.d®distribucffldeeledcldee.aeev®aiia
LIBFLE Asl®NACI OW Ü2.8'O.®32

111.1.C2.05`oO&oe 1io1 cm®fl±O y dümprvirideEumlbel"a&;s®rvklo. dd®distrlbuciónd.®bücíón; 8bjandento:nlsbode"fdasy®tr®n.poh®;yscwlcb8b"dd.aesvam llBREASCNACION a5.ooo.o®O

111.1.08.06.a02.Oe 1101
%#o&°*de¡u!5mmffini"¿mrm"ensújdrE#d"Ónkstd°e®:#ü£%#a:ey®#S LtBREASK;NACION 80.000.000

1il.1.OZ.00 Tn3nsfefe"És oomn" 2.48e.284.8a8
111.1.D2.00.001 §"e G¢f`eml de ParticlBacbries 2..e8,2e4.8281.a72.148.18®
11 1.1`02,Oe.0011]1 Pa"*adón Dam educac!ón
1tl.1 .e2,oe.ool.01.ol 21202 PÍ®s"n de servlcb ®du"Wo SGP EDUCACION PRESTAcmNOESERV 1.C72.1¢¢.169

111.1 .o2.oe.oo l to3 PaíücFBadón Bam oroB6®Ma aSn®m 7BO.5a3.8®111,1.02.oe.ool.og.o3 21004 PfQpóefto geflerd Ubm l nversnh S®P OTROS SECTOF`ES 7eo.393.e50
1' 1.1.02.0®.001.04 Asignoc¡ones espec"es S§.eo,.eo,
til.t.02.Oe.001.04.01 21 ' 0' Pmon mes d® d.msntacq}n e5coler SISTE" CENEJ"L DEPARTICIPACIOWAL"ENTACIONESCC" 20.7el .24e

111.1.02.08.001.04.ei 22'01 PÍoomme. d® aürnentsclór` escolsr UIT. DOC.S®PAl" ENTACIONESCO" 14.Bz3.6el

11 1.Z Ft"r" ao üD"RsndbTilentosflnsncn" „.10'.74'.m84.®77.9a4.27®1 „ .2.05,'1£.0§.02
1$1, D®pbe" RTO§ FROS REC  llBREASIGMCION 708.5GC.88S

11 1 .2.05.02 1§'4 DepóstB® F`TOS FF`OS FtEC  llBREASCMOION 04.000.000

111.2.05.02, 1514 Bepósbs RTOS FROS FtEC  llBREASIBmcION ".000.000
11£.08.02 1511 Dep"® RTOS FROSAS16NActo REC  llBREN. 80.000,000

1 ' 1.2 .08.021111 'el4 0®pÓs%S FtTOS FROS REC  l.lBREASü3»ACION 3.30§.357.2%

e.O1112.10 02 R"r" del balanc8 0,313,®17.807

111210 02

1390 Süpdv« flsca 1 Fle. SUP UüñE  P`PMTicipATr\®siN EJECucioNVSANTERIORES i.W8.Ü8.7aa

111 L210 08

'39, SÜP®"t fiBca 1 R,B. EXCEOENTES 0E IIQUIDEZ\«e.ANT.LIBREAsl€NAcmN 242.000.000

''' 2 '002

'3,t Süperávlt flsü ' R,B. EXCEDENTES DE muIDEZVIG.ANT.llBREASK}MCION 500.000.000

13®1 §uP®r" fiscal RrB, EXCEOEIWES 0= lmuIDEZ\flG.Al`ÍT.LIBFtEA§18NAcloN eoo.ooo.ooo
1 1 I .Z` 10.0211121oe2 '3®' Superáv« flsc81 R.B. EXCEDENTES DE llouIDEZVÜ.ANT.LIBREA§loNACION 148.000.000

111210 02

139'1 Supe+"t flscsl FIB. EXCEDENTES DE llQuloEZ\nG.AhfT.liBREAslSNAcloN 1.¢80.000,000

391 Supe"I fld R.B. EXCEDENTES DE LIQUIDEZVIC,ANT.llBREASIONACION 810.000,000
1n.2.10.02'„.2.'0.021'i.3'11$1 13ee' Supe"" R.B. RTOS FROS D£ST ESPPlusvAlu\R.B.FondoOestLónd¢Rbga® 1.0®1.3.2.931,00

902 Dedw Ssd 20e e24 8ü
1haregos Fondoe EeD"ae 3.044.080.Oio

'11.el'.1111S11102
FONDO locAl l)E SALUDmaresaccome«« S.O„,O®O,040a.".üO,0403.",060.0{0

111.al..1.o2.ao1ii.$1i,1.02.08."111311i0
imr" " tdbutarios
T"femncto. C-" 3.000.000.000F{mirgos d€l S¡stema ee Segundad S"lmtel]m' 3.ooo.eoo.ooo

.        .   .   2.oe.oo®,o111,3„,0 SIstema 6ene7al de Seour"d Soclsl ÓnSdüd S.ooo.ooo.ooo

.        ,.  2.00.000.0'.0®111`31110207 7' '0® Recureos ADRES . C"ncúcm UPCnHmon~ado PeN . AORES §.s`F. S.ooo.ooo.ooo

111®110

Pemctpao"yd€Fechogpofmenopoüo «.Oeo,04a
1.   2.07.001 Dcrechoe pg 1® ®xpk)tBclón |ueúee eo euerteyazar „,Oeo.O®
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DE      31.OCT 2023   .   HojA.No  jÉDECRETO

[q_-§_9.--Rq6í6TT| Fu_e_nté_ N5Tm Li5-RÜLio                  i `   .       -    .        =.     -     .    :  .    -     -. t-:,         -.1

`113111        070010 7'tü2 Detechoa       b e       laclón    e       de.ueíte CC"UECO§ 44.eeo.oü
2 y azar de l«eria lnstant4nea v lo«o moíes®

ARTÍCULO  2®:  AdicionQr  en  el  Píesupuesto  General  de  Gostos  e  lnversiones  del
Municiplo de Chia pora lQ vigencio fiscal 2023, recursos por la suma de VEINTIUN Mll
VEINTIOCHO  MllloNES  TRESCIENTOS  VEINTICINCO  MIL  OCHOCCIENTOS  Ocl+ENTA  Y
CUATRO PESOS M/CtE {21.028.325.884)    según el siguiente detalle:

•.     -.-.- Fü_é_mé .        .     í   --'     . .                 .           =                          =                  =

•'=      .                  :~.`       .

2 PRESUPUESTO ®ENEFLAi DE aASTos ._21.02e.32§.884
81 aASTOs DE FUNcloNAMIENTO _   _  2,41®.000.Om

2,' oRG^«08 DE CoñltROL •4a.000.000
12111-- E-.,.....- ;  .   a..?,   .  ,T

21112.1.2 Adaulslclón do tieftee v AenóEbs eo.eoa.om
21112.1.2.02 AdauBlcEonne. alenme® de .cmma eo.coo.ooo
21',2.t£.Oa.®' Mstdotes y eümtnlstítB 11.aoo.aoo
21112,t.2.02.O..Oa2 1'0, Dneaicio® ellmenticloo. b®8l«® y ünco; t"*ll®& LIBRE AsmMCION e.eoo.ooo

eqndiie de vesü v erodtieü9 de «em
2i i i2.i áo2.®i .ooe '10, Otro. ebnee tmspomües texeept® pndiicb. iiBRE AstcMcmN e.ooo.ooo

met®llcoe. maa ümsde y €eulfx}t
2n12.1.2.o2.02 Adauls!eon d® 88n«cles •®.ooo.coo
21t12.1.2.O&Oa,»7 1'01 Seívtclos flf`8nc!¢ro® y sanAcéoa conem; 8ar`m®8 lmRE AstcNActoH 1e.000.eoo

li`mobmí€o8: y eentio§ dc or®ndsmlento v k!eetnfi
2H12.1.2.o2.o2.ooe 1'0' S€ryldti mtade. . bs emp"e. y eervlclos e. lü}REAsfcNACÜN 2,036.000

etoauoc»n
2tll2.1.2.02.02.00® 110' SeMclee esm la eemunklsd. eacbl®. v oe"naü8 10REAsffBNAcloN 28.«S.000
Z„2 SECCION No. 02. PERSONÉRIA MUNICIPAL 8S.om.ooo
2tl2212 Adautslción de tilen« v ®enflcles e8.000,m
2tl22.1.2.01 Am`ll&lclen de Bcmea "] msnclems            . 2S.8S®.®14

2M22.1.2.Ot.01 AGü" fflo§ 2®.a®B`al4

21122.1.2.01.01.00® M®aulnaü v eaulBo 2a.S®®.®',

2n22,i.2`Oi.ot.OoS.O. Meaulne*e ü eficlm. c®ntamlded e lritermáüca 2®.6%.e1,
21122.12.01.01.003.03.01 1to' l«iqulnea par. "f`® y cont.eülded. y eu. p®rtes y lleREASIOMCION 23.8$8.el4

8-ltm
21tz2.1.2.OZ Adaulslüon® d»®reneg d® 8cth®s 81.40a. ' "
Ílt22.1.2.02.01 Malemles v sumlnl&bos 2.eco.o0o
£1122.1.2.02.Ot.001 '10t Mlnem}es: ele"cldsd. aas v saua lloRE ASISMCIOW 2.aoo.000
2112a 1.2.02.02 AÁoülelclón de seMclos 58.eso,tee
211Za.1.2.02.02.00® „01 comem y distrioLIción; eiqi®memo: eoryicio9 ee lIBREAslaNAcleN 1.273.3e7

eumlnsm d. c®mlaa3 y beble®s: eervlclos de
mmpene; y .¢M®o8 de distdBüdün a®
electrlclaao. aaa v eQla

Zlt22..J2.02.®2.OW „0' sefytd03 mflc¢eros y sefvk" Conexoa: 8enm llBRE AslomcioN 1o.eü.4eo
hmebílbdo®: v scnAclos de er"damenio v baslna

2"2al.2.02.02.00® 'to1 Sen" pm.qiase e Lss ®mpfeeee y €erylcbs d® LIBFtE AslcMcmN ®.047.3'®
ofaducc"

2w2212.oa o2.oo. 1101 Sof" oam Is cemmlaod] soczales v Bemítab® llBRE ASIGNACFON •.050.080

312 ADM"LSTFtACION y ESTABIEclMFEmos 2.a74.Ooa.000
2,21        _ §ECCIO» N®`03 0esBsti® del Alcald®

`   -2.2ao.ooo.ooa

2,312.'.1 Gest®e do Be"hal ".000.0"
2t2121.1.01 PFmta ®e eereansl fiema"}nt® ao.aoo.ooo
2t212.1...01.01 Feclmee const]tullvo& Úe s.Üdo 48.000.000
21212...101.01.001 Fac®mEa aslaflab! aomuneS •3.oa8.ooo
2t2t2.1.t.01.01.001.O. 110' Sübslüe ee aflmenledbo LIBRE AstoNACION e.000.000
212.21  1 ol.e1.ool.oe '0' mm®EI®m" LIBREA§la"mM 2o.om.aoo
2121211.01.01.eo1.a7 a, Bmlíieeclóri eoo eer`ÍBCEog e»siado8 ll BRE AsmNActoN 20.000.0oo
a.2121.1 ®1.02 CammbucE®nes lnheremee a Ú nómlm §5.".¢00
21212.1.1.01.02,001 „0' ^i}oiles e la eemihdad &ac¡al ®ri o®nsto" LIBREASISNACIO« 10.Oao.ooo

212121.1,01,02.002 „01 Ae®des a b seqüMad sdel e8 8alüd 10RE ASIGMcloN 10.000.COO

21212 t  101 o20as '101 Aaode® ae"releS ®1 ®lst¢ma d® desaos labomtes llBRE ASIONAC ION 96.000`000
21212.1  2 Adedslclós d® bieite. v s.f`üoe 1.872.®00.000

al2121  2J}2 Aftüwdenes dffeíefkea dB e€8vo8 1J872.300.COO

212121  &02 0t MBi€ük!8 y sümid9m9 7®.a®9.Om

al2t21 2.02.Ot.001 '101 Mmeiale& electdcldad. eas v st[ua :     .             .             {           .              , 7C.2®3.8ü

2t21a.1.2.02.m Adaulslclón de eeMclo8 1.7oe.oe®.ole

21212,1.2.02.02.007 '01 Sendcki. fli`®ndeiee y e¢McloB co8®xo.: im" llBRE ASIGNACÜN 'Ü.008.01®
lnmoomrlo& y aervlclos de sirendemn}nto y le88lna

2tzIÍ.1.2.®2,m.O®8 1101 S€fvlcbs prestsdoa e ta3 empreaag y senmo3 de LIBREA§loNACION t.€oo.eoo,ooo
eieduccAh

21ali 1 S Tmr`&ÍemncLae cemem"   . 2€8.700.¢00
2121213.0. A Omsnizacimes flacmeeBS 288.700.000

212121 3.« OS A afte omanlzeclsfle® nsclenales ".,Oa.Om
21212 1 3 0. 0§ Oü 1to, Olstnt.S & membídli8 LisREAslaf\lACION ".,00.000
2,22 SEcclaN i.o.Oé sEcf€ETARLA DE EDuCAcioN 39.oao.Oo®

£,22L'.1 a"¢-0' a6.oo®.ooo

2t222.I.1.01 Pmt. oe Deqonsl Bermenenb 36,COO.¢OO

2,222.l_1.O,.a' P© cen."vtb de eileb a3.aoo.ooo
21222.11 o11}1 Qm F.clme. ¡.lamea ÉBmunes a§.aao.ooa
212aa 1  1 ol 01 00t ol ''01 `     ;   -  '   '  :  ,.   - lmEASIONACIO« S®.O".Oao
21222.t  1 0. 01 001 07 ''01 Bantñcac" ")r eenilcLe. oreeúdo® LIBRE ASICNACION s.ooo.ooo
22 SERVICIO 0E LA DEUBA PUBl" 3.„5.3§7."
2222J2 Sendcl® de ts de`ids Bóbü¢a lntma 3"S.®5?.2€,
222.2.2.01 Pmsal ®.308.35,."
2£2J2.2,Oi.02 P"n" 3.30S,®8?.204
222.2,2.01.02.002 _ Enflaweg fi^.nctii ®.90S.35,."

Carr€ra 11 No. ¡ 1 -29 -PBX: ( I ) 884 4444 -Pásina web: www.chia¢`indi"a".sov.co
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•..,--*      .        .         L%- •E"_ffilt! E:-..'..;itüi,`.:.   N5TmTñRübro     .   .. `  .r'.'::•í....N|5ñí±LiEjEÑE|
=       .                     :,`          ,

--'IÉÉ w'_ .J-...     . .,,. +.. .-   ..          .  .                     ~ _    : ..  .   1 `1.,
222.2.2.ol.o2.oo2.oa 8amce Com€fül S.SOS.387.2"
222.2.2,01.02.002.02.03 '6'4 BBnc® co"fl±al RTOS fRO§ *ECllBREASIONACION S.„S.%7"
23 PRESUPUESTO OE IWEFtsION '6.3Ú}.".5"
2301 S" Eduacm 4.'13.',2.®S1
230'Ot P"bmfL: Cliftt €duündo Cludada" oaí® 18 vl®a -               '     .        ,     -

ga01012Z EDUCAcioi. 1e.".041
2301012201 Cül"d, €eben«e y fomlecm" a. qi edücscün ',.300.041

lnldsl. Breseoleí. b*8*e. y medle
=3010t220iz02026t7500 Poóüeclói -Fodelecml" d® ü CSüded.'loclüim _   _           1,.$0®.04'

8S Soclelv Olvereld.e m le Edtsce¢lón de Cliíe,
2301®123012020Z917§OO SfflAcl® de econdwoAamionse de embbmec SC 1..308.0.15e02e ®Brendlzsh
23010t23012020Z5t7m 2'Z02 p"Üctos metsiicoe. msqlüinar¡O y equip §ap EDUCACION 1..30e.OólSe02e2.3¿02.01.004 PREST«loN OESEAV

230'02 Pmgmm.: Cm ¢m ®mek!nt88 a€ ®pre"zd® 1 ,800.2e8.88S
¡nd"8lee v emslsh®

23010222 EDUCAcloN t.0".„®,„a
2301022201 Celklee. cobenuü y lomlecm" de a edücacün 1.800.Z8&8ZS

ffil. pücobtL b*Ifta v medle
23oloz2aelzozo85175oo5S

i#ádFÜ#Lecme"yeoste"ntodei 1.®00.28®.®25

23010Z220120a02§t7SOO5S028 SeMcb d® apeyo e Is p®~ncb con 35.80,.®07emhenti" escdr
230102220120a02517S®O550382.S.2.Oi.O&OO. n'01 Ser`Acb. p.q le comumle®, 8d!es y p~ales slsTEm ÓEI.Efu\l oEPART"PACIONAllMEN"CIONE§COLAR ZO.7®'.2,®

230102a20120aoa$17500"2e2.S.2.e2.c2.oo® 2210' SeoÁcloe peí. 0 cemünüed. "Üo y p®i"ta]®& ulT.OOC.SOPAllMENTACIONESCOUR 14.®as.„'

z3olo222oizeao2517€oo"®e Sen«b d® dace" eseoia. '.7$7.m.13®

230t02220.S020Z3175008e0382.®.1.01 Pbnü de p¢mofisl pemeitsnb '.737."O.'Z®

23010Z22012¢202$17SOO8st3e2.3...ol.ot,ool.ol 2'202 St"os personel d® nómm S®P EDUCACIO«PRESTACIONOESERV t.®57.Oao.i28

2S010222DIZ0202S17500SSOü2.3.1.01.Of.001.®1 ®Da 3uémog pereeml e€ nómna R.B. Fond® Gestün ®Rlesao eo,o».ooo
23oloz220lze2o25178oo5507' SenÁd® edüc®Wo 12Ó.e24.8eo

2®01022ZOIZ0202S17500SS07t2.S.t.01 Plsnb ¢e persona) pemeneme '2®.®i,.Ügo

2301022201E8202517SOOas0712.3.1.O..OI.o01.Oi 1S02 SÜcüoa perso"l de nóm¡ne Fl`8. Fon®o ®estlón delRlemo „.82{,eeo
230,0, ..':-.                 ,.     `.-.      .     ",.="-.:       -.          .`'

2.108.8ee.oesSüee"
"10422 EOUCACÜN Z.tsB.88S.O®S
Z3010®220Z C8«n v fmno se la eeücsdón et"¢ 2..08.SOO.Oa5
"1o¢2a0220Z02517500S3 Pfoyecte: Opllmsaüóf` d.l acceso, csued.           -- 2.1Ü.8ü.88S

Bmnoncla y mmen®ncia en Ü ®ducacbln teícLod8
230108220220202§17SOOS"e Ser`dcLe de epep mnsm pirri cl q"nto ae le 2.1ü.""

8dmi" en te eouBa36n oufBftor e eeít=larb
23010122e220aoas1760gs"¢2,e¿o2.o2.oo® 1a®1 Ser`übs pso 0 cemunk]ee` eoehbg y pmme8 R.B. EXCEO€NTES DElFQUIDEZ"¢.ANT.LIBR€ASIGNACIOH 1..oO.ooO.eoo

230101220280aoss17500SSO.e2.3.2.o2.02.o®® 9', Servt*8 pere b comü"ed, oodb48s y peíeo"le8 RTOS fROS RECLIBREASIONACION 7.e.eee.ees

2802 Se"_"ud _ . _ 3.".aoo.O¢
230205 Pmnf": Cmo sffieoe ioo9Í. ®8eaümde a.oao.ooo.ooo

_2"20810 SAIUD y PROTECCION Sa¢Ü`l 3".ooa.ooo2302osi€e® ^¢e€unm*nto y .reelecl¢n meoql q oenricEos 0®" 3.000,000.000

23o3a51 eo32®ao2617aoo -7¢
?#db6eío#|d®en#EL®n#Bbósddeec'ThT8¥n

•-.   9.ooa;ooo.ooo

23o2®siooe2o202$17eeo"23 Senüe d€ tecsogm ef` ülud snancqde® coíi le •.aoo.ooo.ooo
Ünü8¢ de z"o peí ®dücb!n . UPC

23oao51eoeso20231?5oo78023a3.2.02.02,009 71109 Sm"o8 Pers 1. comuddsd, "ele® y p®raonsb8 PON . AORES S.S.F. a.aoo.oao.ooo

230"aao2o81® Pmf"a: Chf8 €emip cen auflad sanllam 44.888.040
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2"t01220t C®»ee, co8®nm y tamleclmbtit® de Is educadün 3Ü?.,SO.,®
lnlclsl. orescm. béstca y meó¡e

23o`ot22ol2oao P~: FQftslecmefito d® Ia C®lle®®, lridü8»n Secl.l 301.«0,103
25178005e y Dlveremea .n la Educeclófi d® Chle.
2aolola2012oao2317S0o§eool Doaimmbe a® d.neeclón `            1..000.000

2"1012i®12020 110, "clos pmebam e m empreaai y &emcm de lq)RE ASI"ACIolt 14.000.000
2517500~2.®J2.02.02.004 pmx"n
2»1012201Zm Se" O® econewoneml®nto a® &mb€ei`Úe d® 6e.®se.2ee
2S.73oasso20 emLDl®
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cóFi`,.S+,u*FF`..``¿.-..i.:-:.?t?`,..
:.::.-,±`:€?..:.,;i:íá`;.¿.:Pñ5iFRübro,,

• .., tp..T-b!:..F,re.,¥.?,?,.,i>..í..   Valo'`.   -'Cpr!trapr®a#q .

2301012201Z020 2'203 Olm® blen®s lrensponable8 (e"pt® pftbü" S.C. P EOUCACION ü.08®2"
2sl7eoogeo2e2.3.2.02.01.003 m."icoe, m.qulnerl. y equlpo) CAllaAO "TRcuu

2301012201202029t7Se8"ü Sendclo eeucaüos ee promo" ael eüqgo" •a.ooo.aoo

3aolol22012ozo251,""382.®.2.02.02too9 „0' Scn«los pem b commlúa, Soclslü y pe"m lleREAsl6NAcioN ¢§.000."

",012"20"2§17go¢"S, SeMdo ae elencün lnteoral para q) pdmep lnüncb 16,.842

230t01220laozo2917500§®0®72.3.2.o2.o3.oee ''01 SeMclo. pere b commlose. €ocld8S y pe"ne" UBRE ASICNAC ION 1„.O,a

230tot2Z®12020 Seoftbs Oe €988encl. técntce eft lmoüB" educaüv® ',.'SO.00I'Z617®eo"e ®n b ed"clóo hblil. Díeescobr. 8éelee v medb
2"1018a0120ZO28t76ao"®2.®.2.oz.o2.ooe ''01 S®fvlcbe pere Ü com`i"d. socbl.i y p8"netes lIBRE A"ONACION ',,'SO.OÜO

2"01¿20ta0202$17300"SO Serviclo d® ecüeleq)ead ® c®"nldo¢ vüb psra flne. 4§.Oao.000
eed88Óak"

2301D1220120202917Sosg"S.®_,L02.O&OO® '101 Semck}® pm le comumsd, eoclabs y pe"eb8 LIBREAS16NAcloN S.000.000

23®101220t20»2$17soe§eoe5 Docgm®n"d¢lm®SÜ8€clón 4§.000.000

2801018201%ao38.75oosao®§2,a.2.02.02.00® „®' Serv"8 p" le comunlüe, eoclales y penonsle€ llBREAslGmcloN •a.ooo.oao

3301012301¡0"2S17"st07¢ Ssnmlo ae ®mq*mlemo a las capaogstes de qB el,8eB.033
decenl¿§ de educaclón ln"I. pmeegceler, básm ybd,

280t012201eom=S176005e0712.3É.02.02."® 2'20S S€n"e p&m b cemuRüad. eocbles y oersomq}9 S.¢.P EDUCACIONCAuoADmTRICuLA S,.000.000

2301012201ZO»2S17§Oose07é2,3.2.02.02.eo® 3203 Serv" para la com""d. socm¢s y per"PB R.B. SOP EOUCAC¡ONCAl" «.e89.083

"1012mt2m2$17600®2 Poyecü: F®meclón de m]or€s cludadeno& deste el - - 8.®10."ce'ede
2®OIot2"1"20ñi75ocezo70 Amüsnbs de e preri¢lza|® pgm Ü e«Cacl¢n iiilclsl §.®00.000

eqaegcatBr. b&slca y medla dotados
23olol2ml2e2o2§17800€2070aS.2.02,02.Oa® 1,01 Senrblos pem 1o cemuf`l¿a8. socbles y o®rmnoíe8 llBFIEA5lGNAC" s.eoo.ooo

"101220tzcao#',§Ooe20,§ Senm ®® pfeftüón y o"nc]ón d® lo. derecl`os de „0.000
b. nlhes. nüt.s v sdoleeeentes

2"10t2ao]2020¿3t7sooe20762.O.2.02.02.00® '1®' Sm" pm la t"mlsed, secbnB y pen"b8 LIBFtEAsfGMCION '1®.8„

230,Oa #ve#*TE*n"„pf"üb ®1®.$81."

23010Z22 EBUCAC" S'®.S,'.,O®

2301¢Z2201 Cstkled. coeeítLiía y famdeclmEefto óe le edtA3e" 81®.5®'."
lnB.l. Breseol®Í. bóslca v mesl®

2a0102Zzoi28202517"3S •     .      ...          .      =='          =      '.          :`.,    ;               "      ..-.             .. _  _alo.so'.'5uS
educawo

230i022stiáozo2$176ÜOS802B SeMclo d. epeip e b penm"nd® cm teneporte 300.".000
escBbr

2ül02Z2Ü120202$17SOO§S0282.9.2.0¿.02.009 t,01 ScMbs pe.e b comünü.d. 8odales y p"rtBle€ llBREAS{CNACION 300.000.000

23010222012030_2&176ms8"® S€rMlde e® eooe"]e estat 1®.58,.50®

2301028201m202$17eeos"e2.®.2.02.®j.oa8 ''0' SeMclo3 píosteeos e " ®mpie" y senHos ¿e LIBRE ASIG"ON 'e.8e'.800p"uec"
Z30103  --- .  ..',    =   ,   .  s-.--    '   ,=    .    ..,     .1~=.,.  -

27.0®D.„O
d®_seo"o de meneía lnleFBcüyü v ecclente

"10323 EOUCACÜII 27.Oeo,OoO
e„,03e" Ceí«ed, eoeedu7e y 8"ecmmb de qi €ücecün Z7.080.000

li`Icld. pescel®Í. béssoa v medl8
2ül®$22012020z8176ooe8 -    .     _.1.-        .       ,    .i'`r* --        .             ,             .    .=      `,      ..    = _'__„.Oeo.00e

mebíamnm® en ®1 desempeAo d® ¡a .®stlón eol seclor
Ed"WO

23010322®1s®ao26t7Scoes016 hor® y üoulmlento e le oemn ati ae.eoo.ooo

as01032a012a2eZ6175008"1$3.S,¿02.ü.008 „01 S€n" poestdos e " e.npf"e y servldos d® llBRE ASIGNACION 22.750.000podtx"
230.0"120202$17§Coe50t52.3;2.o2.®aoo® ''0' SenAdbs pam b ®emu"a®, socl418e y pefsomles lleRE ASIGNACION 4.'m.OOO.

2301033Solm"2$17§088"® Sen" ¿e lnfttmscl6n en mBtsh. edücswe 188.000
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..    -.Íi' Fü_¿ñt®_ Nóñb-r® Rüib-F6 --         -- --  -     ~
_            .           .      L               --          L         I _r   _ Valór-'Contfacr®d«o

230103220120202§17§ooes«®2.3.2.o2|o2.üe '101 SenAóe. pfl!9baos e 188 €mpíe.ee y e®Mcloe d®pesücd" LlsRE ASIONACION 1eo."

2303 Seclor. Deee mb soclel 1®.763.§4e,39

'2a03ta
Pfqoma: Per ufis Chla lncluyente 700.00e

23®31041 "CIUSION SOCU\l Y RECONCIL"CION 700.008

2ao$1041o® li`clu.IÓo soclal y pmeucwa pafa ta poBbcbln éA 70®.000
•]Oeclti d® wlseraBmdad

230310.1032020 •    .      -1.          .       ,.;..          1      \.          .   ..      .   .,     ,..-'.         .... ____7eme
• 2§1780040 o     eacenma  oí          [a       e      c®n

necomade® egeoclscaa del mgnlélob de Chh
3ao®1o4.o®"o S€rmo d® aslstencb técn¡ca en el cornpmefte de 00.000
2517900m047 Blenm C"8hri
23oalo.ta32a2o2517§00400.72.0.2,0l.a2.00® 110' 8enAclo. paíe la camunü&d. ®oc)&Iee y porsenele. llBRE AsmNAcloN 50®.Oao

23Q®1041®32020a§175ee400.7a3.2.02`02.0® 1SO1 §®nílcloe pem ta oemuriHae. soclal®® y eersonsl®S R.B, SUPEFtA\«T lü)REA§IONAC®N 200„00

23031«1032020 Se~tclo d. 88leiencle iécnb e tse .ntldadm e.00
2S175eMoo.® temedebs en b Í®fmulacl6n eo .ue memes d® ücl`a

"In le eobd!2a
280elo&10$20202St7S00400402.3.e.o9.®2.oo® '101 Sefvlclos osre n tBmün"d, ®ocleleg y penonol€. llBaEASÜN«ioN ®,®0

2808„       - Pngíema: Compíemetldo3 p®r qm iilAez mm
•             9.919.e94,33

280S,1141 lNCIUSIOI. SOCLAL Y REC0t€lLU€loN ®.®t5.®S4,33

23091t4I02 m         ae           sm           ..  B Üvm ®.®'5.®84$3De"flm""d®b, a?dm                                        ycapadesdQ.deta.On"a.de

RiA.®. f`IAea y sdotesentee
"31 1.1®22020 Pd"o: F®Tteledfnmt® e® h oaíanlte a® deresto® ®.®'S.es®,33
2517§0041 83rs nm03. nií`a® y edolcscentos d€l munwo!e de Chl.
230®1111e22020 Ser" dmobe& a üi at«dan de mo& nmss. ®.®,8.es1.3S
2$1?§0041ese ecoleseemee y Üvenee, cen e"m pedeeógb y

festemwo €flceímadae o la lnclii®fón soül
2"11.102m202S17"103e2.Sa0202" „0' sefvüos Peü ia Oomunme. €®Ciaies y Oecona" llBRe ASICNACION ®.®18.OS,.$3

2ü312 Pqmm®: Pstetieüerdo Jóv®nü dmmlzedeiee '3,.e83

230S'241 ¡NclusioN socLAl y fzEcoNclimcloN 187.8aa

230®12.t02 O®ünm ln"ml e® n] pdmeq. lnbncl. e 1® bi`mm. y 13?.ee3
brtaleclmlenb de m ©pecldeae. d® la8 ©m"s de
nlhas. mes v edolescede8

2»312.1022020251?8®042 :n#bÉ#!#mdmem!##i?e¥#""" 197."3

2"3124.022020 SeMd®i d. premoclón ü le. eencl`e. e. m msd 1a,."®
2817SOO.204® nl^&8. .dol¢acent« v ló""a
2303124.022020 1,01 Se"® finaneeme y s®nrl¢los cesexo8: s®nñ¢oe lmREAsloNACION 1$7.083
2517800420.e2.3.2m.02,O®, mmeeumos: y sendcloe 0 amnsem®nto y leem9

2„318 P"iema: Famüh como nód€o de educa" y 5.00
de®enom}

2555i84i mclu§iolt socAl y RÉcoNcliLAclo» S.00

23031#102 D"dl® htcoml de Ú pAmem loíancle e la b~enm. y 5.00
foüldmlento de he capacldseeg d€ laa Í®mllla8 ®e
nlA.e. rit^os y odoleecent«

2m31S41022020 Ppippcee: Forteleclmbnto d® qminae qü® coneqven 5.00
261?600,® 8eckdad en ®1 mmüp¡o de Chía
2SO®IW.0220ÍO Se"os de esbtenda técnkB en polslcas pübüc&8 d. •             a,00

2e'7800¢"? lrihnéa. adde3ceíicla v lLwentüe
.   230318¿10220202§17500430*72.®202.02.00® 0' 8e"e. paie B mu". ¢oclel®8 y pemenem LÜRE ASIO"ION e.00

2" Secpí: Deeermlk} ecenómm 2e.7,7.3ü

ZS082' P"mi": Chl. ¢mee co^ eml¢o y empmambotoJ-,t, 1®.817.351

2aoo21a5 COMEFtcIO. lNBUSTRtA Y Tuf`lsA^O 1e.$17.ee.

2Soe218502 Pooeuc"¢nd y compelmlmeo a® 18® ®mpree®e '®.al,.$51
Coiomei®88®

230G218%228202$1780022 =ffi°j##n#!C#:i"M#gfi#®¥h(P8"
1®.S17.384

23oe2t3602202o Se~ü ¢e ape¡po ®.te le macl¢n ea cBpal hiimano ao.aoo
2®17800220H pertln€nte pem e! deeem»o empre3eml Oe lo®ti
23oe213So220202§17ü0220tl2.3á0102,008 1101 stfvH®8 pam ú comunldad. .ocúle® y pers®ne" lff}RE AstNAcloN i    100.000

2aolala5oizaao Seív« ae epop psm ls fnümLtsclón y fominb d. la `B.217.a54

2e.7®®22ol2 lmo`r.Clén emp"f"
23oe213so23e2a '0' S"ea pmsled®s e m empoaae. y aeMclos ee l.n"AslaNAcloN 10.".®5,
2317ü0220122.3.2,02.02.008 proauccm

Carr€ra ) 1 No.1 t.29 -PBX: (1) 884 4444 -Página web: `"w.chia¢undinamarc8.gov.co
•                   E.mail: contactenos@chia.gov.co



DECRETo              363                    DE.310CT2023          HOJANo   23

-_'. Fu®„t® Nombr® Rütiro Nombr® Fu®ñt® ValorComracmülto

"il$8a2ao#2617Sooml22.3.a03.02.008 110' Ser`m pari b t"unk". eoc"8 y penmles lrBRE AslsNAcloN e.41S.goo

23"1350220802§17e00220122.3.&OZ.02.000 1„' Sm«clos pam b em`ink", eocbkia y pe"eleS
fi#óSNUAUpcffivTriieRE

1.000.000

23e82i3©202817e002ml7 S€Mclo d® eslstetie técnlce paie emp"dedoíe. yo •.ooo,ooo
empf". ®n edsd mEmm

23"1$802"2§17500aa0173.9.2.02,02`000 1'0' Sendclo€ pam b comünl", soclsqB y pe-los LleF`E AstiNACION 1 .000.000

Z30e# PÍoommaL.' Chb eoJop"de.-adaptad® al c"O e.100.000dhflco eíoaice de ÍQime sootmlble v eeaum
£eoe£217 A€RICUITURA Y DE§A"llo RURAL e.",000
S30®22t702a"82]70Z2 I"aisüri prodLx"ia de pequ®Ao3 p"Ücm® nmJes ',,Oe.eoo

020251Za0023 Póü: Conservsaón de ú ®cwl¿ad sgsopecü®d® ®n -elMum]bbdaChía 1 .400.000

230e22i70z2o20a517§0023010 sen"O ee ®e!8®ncie tist" eon""Íi® euiq .80"he90"C"8 '.¢00.000

"e21702Z0202617500230t02.e.8.03.02.00® t„' SEmcbs p®t. t. corTtunHd. eocbm y peísonan=8
kBÓS#Eió%VTruBRE

1 .«0.000

aso032t70. mhestruclum pfoductm y c~cb ®.ooo.ooo
z3oe2217oe2o2025i7§oo2e •:E:d=#o!e"¥Eg:MEybp#¥®ysecfflcb 8.000.C00

2soe2217oe2oao2$17S002.®7®230e msze ae mecado sdeaisoes ®.000.000

2217oeaoeoa§.78002.0782.3.2.02.moo®a 1$22 Ser\m p"t3des e lü empr"S y .erv"08 depq„uc" R.B. REC DEGUEILOGANA00"YOFt ®.000.000

.%e230 Secior: mftaütmmr® TIslc® --- - 4'.S®8.71®
e28 Pqüeme:E.psck»püb«coequ®oene"8mlooyculmdud"ne. ' ,,.".71e

230e2S.O VIVIENBA. CfuoAO Y TERRITORIO -      ,1."7'®
2"5,003 Ofúenammto tommal y deoarmlro ure€no 11.5€8.7'®
z3oe25¢oo2203o2317SO¢O® de: Esti®los d"Aoe. con"cüón 4il.588.7I8

=#g'm"T£[ffi#chi:!a"kmü
2"6"2020asf?sOoom30 EFpeüo eúbüeo asecuae® 1.%8.7'®

2"35.ao83aao2S'?8"02®2.®.2.02Ó2.0082SO 101 5erv" o"tem s los empm" y s"Ü Oe, loREASJCNACION 4,.688.7'®

0 Seür. eeearrolb urb®m y vMenda 1100.8®7.08®

23o82e230® Preemm: V"nd® ditona lgual cmd de vlde •         , 00.0„."
"0230gzwoot WIENCA, C"t"D Y TERR«ORIO 100.667.66e

ACÉXH}o e eoltflbneS d® vMenda '08.es,,"
Z30eze40ol30ZO2517SOO@ Pre)r€clo: MQ|oíam" d. vMeftds csn c"d ¿e vlq 100.ü7.C"
230®28.OOIZOZO3ei75oo2"iz3oe"ool2o802®17eooaso¢12.S¿02.01.0®3®,0 `"eda d® b" p*" mtioqid® «.".e«

'2,0
#Üi#:€&ü3Ünm#8#;¥£,(i#psop"Cto® VEmA OE ACT"SeEST.ESP.BANCO"TERÜU.Eslouvl 10o.w.ese

28,0®0

S-M- 3,',2®,.58®

23.o3e2.

ftn%:p#ksd,#gq,„8®u®",d##d:,#u:ñ#g.Chb 31 1."7.5e®

83to3oa.oe
TRANSPORTE   . a,'JZW.S®®

2310®esio®ao20
Seoü«es Oe tilnsm 3'1JZ®7.ff®

2§175eoo82310S0240e20ZO
P     edlo:        ementsdóo   ®un®         "8e6o   enüb.

311.207.5aoed`"do. omnlzsüs y "Ñun ü cl mnlc±Blo de chíi

Z517SSOOS02®2®10%3.00"20
130

Oocudpn" m"óg" 1®.S„.7®,

3$17SOOOS®2®2Ó.3.O&o2.ao8
' Ser`¢bs pem ls ce"in"d, eocl®l® y pe"nekü

¡5i6#¿ffiwiiBRE 2.750.000

2alom2Io$2oao2$17SOOOSOü2.S.8.o2.o2.aoo 7®'0® Senmo. pre b eamun", 8ocl3lti y porsenBles RE"TEOROSTmNSFERENctA DELMUNmlpIO.ESTAalEc"lENToSPÚBl"IOwi.Uen'"dm 2.042.®®e

Carrera 11 No. 11.29 -PBX: (1 ) 884 4444 - Página web: `"rw.chia¢undlnama".gov.co
E-ma i l : coiitsctcnos@chia.gov.co



DECRETo            3 6  2                  , DE 31  m,2ü3    HojAÑoff
+

•.       =        '      ' Fu®nt® NOTñ6FrFtuBro `.        '     :     -,      -= alo,Contmcredlto

2®1o3a24o®2o2o2Si7sooosa2e2.3.2.02.02.00® 742'1 8enAcios osfa la comunled, eoclst®a y p€rsomlee REINTEaROSTRANSFERENCÜ\ OELMUMCIPLO-ES"l£C"lENTO§PüBLICOSIMRD-Ubre`3., a.,4®.'a5,

2310302.0®2"£§17600080% Vles eon obree complem®ntsda® e® cepiild&a v" 2e4.080.000

a$102S'7.2.®2 So24m2o2o%OOS03®!A,02.Oas 1301 Oeniamcclón y S®McÍoS de la conshfodón
kBd&U£#VrrLiBRE

".00®."

Zal030240®a020 SenAclo ee ape}po tecn"b pam la secüdsd 3.7e8.772
2317§Ooe"8 chiddü® en üs vÍss
23'02$17•2.02.303¢.2020€ooose432.30'.00, „0' Producie. me"lco.. mqulnd. y .q`dp® lmEAslGNAcmN 3§5

2$10302.O®20m 1,01 SeMc" pmiadee ® bs einpmees y eendéee de lu)REA§mNACION 2.
2S,7¿025008§04§2.3,02,00e muecm
2S1090240ffla20 2'0 SeMclee pfestsdos a las empmeas y eervlcles de REC PROP DEST ESP 2
251?6000"§2.3.2.02.02.00® p„dL,Ccl¢n                                            . T"SrTO

2$109®40®2020 130, Servklee p"Odos e las ampreeos y eeMcleg d® R.a. SUPERAVIT UBRE .s!cÓN 4.050
25176000"8L3.2.03.Oa.008 redue" A6M'

2alo2Ó17102 ao2ioo2o2oSOO"®2.902.Oe® 1'®1 ~8 pe® b commkled, saclstee y peí&onBle. L®RE A§ 18NACION 3.75'.3€3

2®12 §¢cler: Meoo .mbéente a8®.ee7.aeo.e7

2®'3®2 Pd"r": Aoftnee emül®nütes ae hoy qu® eemnücen ®7.",®m.®7
el desamso ®melente¡ v eest5f`ü}l€ de¡ maAan®

2312®232 AMBIENTE y OESAmoLlo SO§TENIBLE 17.aaoj}80.07

23t2323202 Co"Ív"f` de 1® elodhccfdes y eug 8ervlcbg 21.eoo.00®
eaoststémkos

231a3232023020 Pwecto: Rec`pemclón. mentenmlento y ®egulmlenLo 2t.000.OP
2§'76009S de i® camc"m €eolóam del mu           de ch ®
2al2$23zo2202o2St7S«3®OOS S®rv" d® "umclón de ecoamer" 21.000.ODO

231232®20220202517"30ü2.®.&02.02.000 '10, SeMckB oara h camml¢ee, 8ocietes y peíÉonele8 LmRE AS"CION 21.00®.000

2a12a232a3 Gt" Lnlem del rE"" l`Idrico 18.eee.e8®,®7

2312®282o3aoao -2[1760021 Pny" Id®ntldcac" }` nectip®raclan de lee flimte®      L
-`' ---10.esa,®ee,e7

mdricas dd mmldeb de cl`Ia.
231 23a32032020 Sen"o ee esndend® úcntce pad b lmpk!mentec!an de .     1.500.00®

2al7500210" llr`eamémea sobíe el m€¡oremlentie de 1® csil¢m e.i-hbdco
2al39z®2oaíozo381780021034¡.9áoi02.000 '01 Sefv" pem la cemunleed, e®cEebs y persende®, lIBÑ£ A§10NACION 1 .600.000

2®12323"3202®2817500el047 Obmg y medbe. d® decuaclón hlsd". 16,1«J".®7

2®1232a203202028178002104?2.a.2.o2.oe.oo® „®' Senrlcbs per. h cemunldsd. e®c¡il®. y peoa»les liaRE AslsHACION 16.t«.8ee,e7

23'23®_ P         &` Cütin dm.dmi oom` h®éihlljñ` de-- `,;,

CoAm*AmblentBl
£3123332 AmlENTE v DESARRollo sosTENIBIE 81.03®.ü4

2s.23eg2o2 Cai`8"edft d® Ú blodi`netelod y eus seM*e S..Oeo.o2Aeceü-,
2S.}3332022020 Pflmct®: Omtrol y bume. prétirce8 8mtiemie&        -

----S1.Oao.e24
2S1?500m plml . 188 8c&rló.Oes o®n«aseíes d® 8Í®ctaclen«

al ambGnt® e8 €l M`ii`loIDk} O¢    Chla.
2$1233$202202028t76003700® mq* d® ®drrilnl®mcl6n y rrime|o d® óreae prel®üse e.®30.e2,

2®12eo®2o23o2o2$17§oo.7e®e2.3.2.02.01.004 9e4 Píducfes meü»oos, maütfterie y equlpo, R.B. TnANSFERENCIAsECTORENERaEmco a.,77.WO

a312.33202202e261760®370e82,32028200® 101 Se"k9e. paíe la cemimtdsd, 8acmes y pefemale3 UBREASION^C¡ON 8.,53J'7§

231as$9202" S6f" ¢e eeussdón lnt®msl ®f` ef mere® ae b •,           a400."
251?500Smll censeivaclóm de h blealvemldae y 1®. 8en"oe"tém"
23t2ü®ao2202o2817S00370t42.3.2.o2.02.eee 101 S~ psíe te cmünüad. 8ocmes y pereonel®®, lIBRE ASICN"ON 2.400."

83'2"0 VM€nda. clusad v t£mti}Ílo 270.OW,800

2g'2"m Acceeo ae la poblaclb a m e®Mclee de asus pstaeb yqne&mleRb 270.000.000

2312S%"320" Bmyetio: Fo"Gclmmto en b oesum ae reddi" 2?o.aoo.ooo
26.75ooa2 e6Ildas aone`ochaBIÜ y RCO en cl munkm d® chl8
2312®g0892020 SeMclea d® 8qulmlent® 81 plen d® cesüen mesm d®msHuoedldosoalm 270.OCO.000
2§,?SOO"2S

Carrcra 1 I No. I ].29 -PBX: (1) 884 4444 -Págjna web: www.chia-cundinamarca.gov.co
E-mai l : contactenos@chi a.sw.co



DECRETo                 362              DE    3t  ocT2023        HOJANo2Í

_C     .Rut',o
Fu®nt® ..:-... 1,          ,     ;    -:          : ValorContüct®dlto

238400®20% ''0, S€i`"es pmstedas e b3 empmees y servüos de ltBRE AS®NACION 100.OCO.000
•7800®20202.302.02.008 p-

2$12S3.OO®3020 '2'7 Sen"8 p"edos a bs empqBsea y senúclos de T"SFEAENCU\ 0,.®'®.'1®
2§,2't7600"Z3as03.02.00® p"u" SECTOR EN ERCETICO

33 •ga34oosao3o '" S®ivE6ies psestados a m empreseg y oe"ldes de R. B. TRANSFER"CÜ\ 102,®®,.8®2
28t7S008%282.3.2.02.02.008 p"uOcün SECTOR ENER®ETICO

Z3'3_  _ Secbi:- ReBün "egíel Be.e3®.1 13

28,aa6 Presome: mleeocloll p.D el ae€eíToüo ee,eso.11®

3S'33#5 aoBIERNo TERRnoRtAL 68.".11®
2®1 3®5,5„ F®dsL€ftfo e Is oestlóf` y dlneeclón ds la eo,".„®

8dmlnlstrsddn eúbüGa t8.nbíI®l
1335¢590"ao-_.'':. •'      .~r.      '„.-:          ,        '..      ,.:         ..                   .       =!=-.t ---- ____          .._*¥?T¥_    `    .

•--.       ,.-.         .      .     ...      .          .     :      ,,.                   I     -,"=     .=          J...

a3133gúso®ZOÍO2el780a83001 De6Üiiie r`I« d® e`mluscün «,2io.000
8$1Ssalgo.iom2St"osoolaaj2.o&oaoo. „01 S®riclos par. b cg"tnHod. eocbl88 y pefl"kB LIBRE A8"CIO« 25.Ü00.000

Z3t3a5.59®20a2617800e30012.3.2,®2.o2.eo® 130' Se~lclei pm b comunmd. eocEalee y pstp"kB
rseris#¿É#WllsRE Z3.250,000

232S 335,S®e"7"3el® Doam®"o® de sneambm» iécnk" e.om7e5
23tst5üsp"O25178ooeoole2.3•2.02`02.008 ''01

rred#Ónp"do"8emp"8ysen"de llBR E AS16NAC ION St3.7%

2325.2. 8364S®820207"301e2.32.02.00® '„1 S®rvlcles psÍo b comunlsst, "eles y peisonsl« R.B. SUPERAvrT uBREAslaNACÍÓN 3.?SO.000

22 3"6"0207S088301® O-nbs de Pn®acm 14.ffi.®2e

225.a 8""20207500esolo2.32.Oa.00® 1101 ser«ee. P" n ComllrLi¢8d. eeciaieo y PefBoneie& llBRE AS16NACI ON '1.,32.Oeo

2O13$5.Soezo2o26t7gao8801®2e.2.02.02.00® 1" Ser`«clos pam b cemun", ed8" y p®n"eles R.B. supEmvw iisREASK5NAC" ®,i®1.Sae

21'0 Sccbe Segu«d y cenffié'fl.dú 7.561;053
23'e3® Pioomi" Chb s"em y humm 7.389.'8®
2®1e3o4§ GOBiERNO TERRrroRiAi 7,3e3.1e3
28163W501 FbAslemlem® de 1. tx>nvNencLa y 1® "Üde3edud,d,nl 7."'e3
2328 €3%601Z020?300„ ProyecLo: Fodele¢lmr®nni del orún pBelk# y üseauddsden®münlde!od®Chla _ ,.".108

232 3e.üt2ozoeoo"2e Semcb ft spoyo financl®r® pem pi€yec" 0® .383.'„
cm`timncla v e®ourEe.d clueeeene

231e3«50t202oz5175eo73o2e2.3.2.02.02.OW 1,01 Smm® menck!fos y son¢Clos conexm: eeMt" llBRE AS6NAC ION &3ce.ee7lnm®UI®dü: y oewk*s ¿e enBnesmlento y leestno

231Z51.a.Oe3«5012o"75007302ü.32.03.00® 13,® Senme pere b t®""q "." y peqionob8 R.B. RTOS FROS llBFtEAS®MCION Z.07®.288

2$1e¢123 Pq"e: Coeand® m chb o" oÜ[tuie en v®ttmee 177.a,O
dií®mcJste8

1 e414S Coel ERNO TERRITORtAl 'W.O,O
23t8.146022Sle41.802202o.2St780071 Faf®lecLmknbddbLmoebjemopmclrespebyfisramaee1®deiechoshmnarioe 17,.0,0

• . :.,.-'". .  -. .--.. .. -.,  !..  .  '_,..-`=-ffimF##3U#:driL+E##¥E:y"«¥„""
177.WO

8312S'2St e,1,"20„7Bao71o22e®,4e03„207$00710222,32.e2.00®Óél.5822020 Sei`Aclo d® ®818tincE. técntc® t77.g8

28,.2.0_531
„01 §enAclos pcm qE codnünm8¿, 8ocbdee y smm®8 llBRE Ast6MCION '„.840

252® §00710841.SOZ3020
1,

S€Mclo ft dxac" mmsl 3a

2$175007103.2é,8.o2.o2.oeoZ3'7___
0' SeJvldo® psre b c~"Ó, 8oc"es y pe"neb8 LIBFt€ AS ICN«I0N 30

'a31,42

Sect®t FortalecEmbnlo mst]üc"I •---a40 5.O Om
Prumme: Cüln" Admlnlsmtlva pam 18 €ticb y®fünch®nüiq«ÜóncoBq;RftotE«RITORml 34S.5®e.«2ügéeB.€e2

2®17,Z,§
e3,7,al" Fe"Iedínbmo . b qsün y dlrecclén d® le 94®.$88.®®iammmclóa oü«ca oerí¡i¢del
2el7.2.989Z020251750012_ Pmecio: Foddedmob l"Ütmond psrs b sesüéf` -_  --.  '.    __   a40.Soo.aa2

•dmlnbtr.W. del r" nlc¡Dlo de Chla
2317.2.5ee20202517Soot@17 Senü® de oqüón dacümeftm 122.$10.100

C3rr€ra 11 No.11-29 -PBX: (1) 884 4444 -PÁsiüa wcb: www.chia¢ündinamarca.gov.co
E.mail: conta¢tcno§@chia.gov.co



DECRETO              362               DE   31  m2ffl        HojAN02É

•'t:      _      '.     . fuonto -------------   Nombm RL]bro -------
`.          .      :              ,.           ; _   valorCo"8acmdlto

23t7a2Ü§®e2®202§1¡S00120172.3.2.02.02.00® 'to' SeMdo. eeíe le comunlóed, edelee y nfi®ndes LDRE A§l"CION 22.,10.,00

2®17.288®8202026178ool2o1e Oocumerite. d® meambntog téci`lee8 oa.aa..7§o

23174%8ee2o2o2el7Soot2018£.3.2.e3.o2.o8e „0' Senticlos psm Is c"unldsa. 8ostle. y pemorlen® LIBRE AS"CION ®O.a,',B,®

2el712468820202$17§Oot201®2.S.2.02.02.00® 1®01 SenAcles psm to cofnun"a. .ec¡aEes y peíson&l®8\k Ra. SupER^m lmREASIGNACHm 1e.087.134

2®17,2«-2517§mt2e29 Servlcle d. lmplemeneclen S"em&8 de C.8dór` 2S.",032

2317*2.see2am2§1?300."32.3.2.02.02.00® 1301 "d¢. pen. b cemmldd, .oddee y pecmeb. R.B. SUPEFtAVIT lmREAÉICNACúN 25.".082

23t7424g"20ZO231?sml2029 Ssnricle3 de lnlema¢l¢n lmpbr""do8 105.280.000

231742488e202025t78m120a®a,®.2.02.01.Oa. „®t Pro¢ucte3 metellces. maq un`ed® y eqidoo llBREASIGNACION 1052§O.aoo

ARTíCULO  5°:  Acíeditaí  en  el  Pre§upueslo  Generol  de  Gastos  e  lnversiones  del
Municipio de Chío pora la vigencio fiscal 2023, recursos por la suma  MIL NOVECIENTOS
VEIN"NUEVE  MILLONE§   DO§CIENTOS  VEIN"SIETE  MIL  OCHOCEINtos  SESENTA  Y  SEIS
PESOS M/CTE {$ 1.929.227.8ó6) según el siguiente detalle:

--.. Tuee
--           `.,      .--í     -.     .

.-.'-.                         =,           = :..-.*.

2 PRESUPUESTO CENERAI OE GASTOS 1.«e.227.88e
2' GASTO§ DE FUNctoNAMIEtwo 1oa,ea7.ce8

21Z A"lN lsTRAc toN ¥ ESTABIEclM I Emos too.887.em
12' SECCION No03 0esaachodel     c!Ide.    _-:_J _T  ___10D.e$7.C88

21=12  t  3 Transterencle® coídeíitea 1oo.e.7.eee
Z12121  3 i4 A"S ®1 FONPET 100"7."
2.2.2.1.3.14.0@ 2,0 Por b `eens d® ®cm¢o& vEmA OE ACTfvos OEST.ESP.BANCO"1ERIALESlDIJvl 100.®07."

23 PRE§UPUE§TO DE »`lvERSÜN '.m®.580.,®®

2ao'                 __        _ S~ Educaclón
~ --       aa8..11.a72

2SOIO1 Peeeqme: Cho ¢d`icmdo clü"®no. o&relavlda a71.ast.030

2a®t®1a2 E"CACION 871.3aB.®ao

2ao,O'2ZO, Csfflsd. cab€Auta y leilileclrri"® de laeauceclói`lrictel.omecobí,"8lcaymodla a7i "e.8&o

i23fl01220t20202Bt78®O- -Pqm: Fomleüfr`lmto de ti Ca«ded,-- •                                                                     --       .         '

st Industón Sodsl y elveísldad en b EduaasN}ndechiaL..

200101220120202$17800eee®, hfm®.tr`fclum du¢8llm dstaoa 2ü.§28.®21

230101220120202§17SOO ' 110, oüe& elenes tr"8poítaeú. t®mepto lleRE AslsNAC ION 1 11.000.0"
Seose2.a.2.o2.®1.oo3 poeduc¢ei me¢I»coe. maquln.rl. y eqipe)
2301012£®1202028i7§OO 2'20a "ft]s blenee t.m&poÍ8.blc8 (except® S.O.P EOUCACION CALIDAO 03.amjz88
8aaaea. a o2.ot oo8 Breducto& me¢Aüeea. mat] uln&da v eoülBo` hAATRICULA

1 "3 "bbs RJ3. sGp EoucAclonCALmo 41.m®.OSS23ole122ol2o2®3$17§oo8ao"a.2.02.01`oo} n®,     mpompodu¢mmeié»eoa,maqilmíla y eqülpo)

23olo122ol202o2517¢ao S®rvtie ®e e`reLueclón de b cemad de b '®J'®,."
st07a edüca¢len mlclet. Bmesceler, ba&!ca v medn
2®01®12281ae202e17500 1'01 S®~tcm p.m ü eomnldad. ®oülm y llBREAS]€NACION ''SJla,."
"7.2.S.£o2.o2.ao. ponmnaü.
2SO'08 :#nELckü#úmrE.d®&

1Ü.00®.000

23010a2a eoucAOION 1m,00o.om

2»1022201 co". 00bmurs y fenenl¢mi€f`to ¢® ieeduc.clónli)üi.Breecolai,eéekavme¢i '%.0„.000

2®olo222o12e2a2St78oo-S4

L+ET#L¥_%#'?¥med:ü_"TT
•         „  ,,`  -„

23010222012020Z¡178005¢093 #máeág:int&o&mg"rmcbm 100[OOO.om

2301022ml202Q26t760e „0, Sffl"e. pm b eeminld&8, 8da" y LIBFtE ASI¢NACI0N 1aajmo.oao

540a32.3.2.02.02.o0® pnemte'
'    .¥    ,      '    7*      ,'. .    .`   „„        .   „   -       =      .       `'`,i            _     (.   ' :  ;    ,  ,  '    '  '  '

.65 gervma .ducafl
230102220120202517S00 SmAcle ae fomemo pem k! pemenen¢la en ao.ooo.ooo
6S039 ofoanmas de educacl6Íi Ímal

Carrcm 11 No.  I 1-29 -PBX: (1) 884 4444 -PÁsina w€b: www.chia4undinamarca.gw.co
E.mail : oontacten os©ch ia.€ov.co



DECRETo           36£                      DE       31 HOJANo   27

.`.i=  =E_9._ Rüb - -  . -- •._tii", t}      .    ..           T `.            ;`-Í,.             ..Í--.!=j        .             .~üÉ#,.*iu»?T9.¥,Ñ#Erp.`...`,-..

.. '     _É55ffi .   „..m•  Sq-.         -ú_,é:¥_i.;=..1.¥.:??`..,.:.:."`    ...: <....-...
2301022201a0202$17600 ',01 Comefüo y el€trlbuc16n: €lQjamlemo; USFtEASICNACIO« „,00"'00
5503.asji.Oe.Oe,00. e¢n^dos d® "rmlsm a® ¢emld» ydbe®ebdüri#ü£#ft#'iy.#

29010Z2mls0202st7eoo"S® SenAcki d€ eeeenda eecoler 11.000.000

Z3®1®2Zao1"20a5t7600gso®e2.S.1.01 Püi`b d® persanal penmne"® 1 t .000.000

230102220120202$17SO®§50382,3.1.Ot.01,ao1.Ot '10, Suetsos persooal d® nórdm UBR E AS IGNActoN „.00®.000

230102220120202il7500§SOW 8eív«9 coi`ex®. ® b pres" del 8~düc88voofidel 85.00o.ooo

2®ot0228oi202o28i7seo550«2.3J2.®Z.02.00® Senh¿os pem ls comunk]ed. coclotes ymnm'OS 5S.000.000

23010222012020=S17SOOSSO.d2.3¿02,Oe.00®.01 1101 pSose""mT##ú#8m"A"*8°de'" UBRE AsraNAC ioN Z7.800.000

23ol8222olzoao2$17soo6so«2.32oz.e2.oo®.o2 1'01 *ü,s#8.ü#%#i#,RSóhcbh%ft llBRgASüNACION 27.500.00®

'"10,
•..i    -...!i        -.i-.....        -,    iñ-=---E=,-..=..     ,       -.

88:05..84Z

280104Z2 EOUCAmN 8e.".8d22901012202 Ce«aed v ¢eme»to do b eoücecün sumor €e.054.e42Z3010€22a2202e2St7600SS

T#:¥ffi¥#kdd®#au%d,
".0%.®ó2

230to.228220202§i7§OOüO,e
#%#3eüa%P::nÉn£ftpam„#L#'emeda ü.05é.e42

2So1«i202202e3517SOO5304e2,®.2.02,02,eo® '101 S€Mclos pefe b comu"id, 8mles yPBSóm" iiBRE As iGNAc roN ®.05,.®,2

2%3 Secbr; Oesomoüo soclal -    -- -- 10.753.8¢.3e
23031* Pioqoma: Asem~ U eoLi"d de aénere 10.76S.S18.3Sa„a'„1 " Cl.USION §C€tAI Y RECONCÍLU\CION 1o.7s®.5m.33
2303t..10® f"„##8«Z£###"®d 10.7S®.5«33

23®$1«1o3me517sooae Pq}y€cb: Fodal¢cmento 8® Iee eodonü#bmup"ycmequ"düémü 10.7SS.5.®.33

a3o31«t0320aoz517SOO3®0®' §er«e d® epqp 6nancle® pere 13 eAqcg®delmnsterendBSmofteteriaenecodtm,, 10.75®.S4®.3®

23e31«1a3aozo25175ooeeoel2.S.2.o2.o2.oo® tlo, Sc"icb3 em b t"u"d, eoclslcs yPe"a" UBFtEASICNACION 10.gss.5,®.33

2303twto320202517eoo38oel2.3.2«o2.o2.ooo '„1 Sen" p" ]a co8"e®. socleftB yBmf»ke
£§iasrisuAEEÓ#WIUIRE

2oo.eoo

230e Secto[ Oes.moflo ~-- - ' _`-_' '  2,.,1,.Sal

238e2z PÍoomi" Chb 3oi\opecueü ®dop"® elc@meloc»m«eopraduce®efiem8st®rt"®yemum 2®.717.®5,

230e2217 A6RICUITufü Y OESAJÜOLIO ÑU" Z8.717,®34
e3o8221"

##8:dMCÜV:deMueAeo ZO.J17.35Ú

2Soe22t702202026176oo Pmyeclo: C"Nsclón do b edwdoe 20.717.354Z3 mreeecu&ha efi el MünlcliBle d® Chb
230e22170220202517§CO23Ü3S Senü® d® ducaffin htm!l er` 8u®nmP*CúcesAArGoteeyBn}t]ueclón«sten}büi 20.,',.35¢

23oe2217oa2oso2st7gooa30S52£.ao8.01,a03 „Dt Otroe b!ene§ tqms"le& {¢neepópdu;ni")ülqmequfr`aüye.ulpq) lIBftEASIONACION e.317.®64

2®Oe2217oüo202517seo230352.O.2.02.Ot.003 '„1 Ot" b!ese. tme""e8 (exGeplo ft.e, SUPEmvrr llBRE 2.,00.000
omüc" m®ÜIleee. maetlbüü y ésüIB®` ASICN"lóN23oaa!]Jo. lA"etrugt`im píodücüve y cemefi*üzeci« e.Oe®.000

„-„,,....2,

##y:ofm#%nr#pE=-#e-®-y-
---.eeoo,ooo

' Lmm3o##8h#7F"mdomd
230832170ee0302®17SOO2,0®9 Plentae ¿e ben€"® ®" edecuad.8 .®'S.3®3

z3oez217oeao3o2517eoo2.eü2.3.a.o2,oz,ooS 1®22 Comeíüo y dlsldbuclóri; eldambnó: F`.B. REC BEGUEllo aAMoo ®.et®.®3}8Ü"deeumbilstmee"fd®8ydbeeebj##i®e:i®£gdE?::±#e¥®¥ AAAYOR

23¢®22170920"29175002,07® PbzB e® merceoo adecue¢as ¢.ao8.88,

230®2217ce20a02§1760®240782.S.2.02.02.009 '" Sembs per® b comu"d. "d®. y R.8. REC 0EGUEllo ®A«ADOmYO8 •.eselee7

!2308          __ S"f: h8.üliuc*t«a «alcs -_      __-„.ao8.,10

Z308" Pioeiame: EqulpBhfento ee®uro ® lhduyeAte .6®B,7'C
230e2ü3 cuLTUFm 4,.8®®.7'®

23082®®„' Pmmocbr` y acce3o e"Iw ® pm-saimq»esv®d!stb3 41.98®,710.

Car" I I No. 11-29 ~ PBX: ( 1 ) 884 4444 ~ Página web: www.€hia-cundina"rca.gov.co
E-mail ; contacterios@cJi ia.gov.co



DECRETo             962                    oE    310CT2023         HojANo2&

J Lr        _       _____ " Fü_en_b.  _.É¥i¥::¥..-i:::.i.. •TTF-```     '                                                              #     - .   -.-          _- -    +     +

E,_z--..-...';'.::`Í;BtEÍEi_Íg>'`.j``, g;.SÍ?:;*::i?.#.m.T?:::,:.::.!&:`Í-!¢gÁff'_*+_`=ffi;.#_eh`f.e     .u`
230e2e®30120212$17800 Pqíecto: Censtr`icclóa de une móste¢e eA el 41.68®.71e
09 esmo el Calro. m"lcleie d¢ Chla
23oe2e38ol202126176ooO"e8 C®nüQs cültuütes censtnfleo. 4'.6C®.,,®

2aoemeoolao212sl76oo 110, SeMBos ooesudo§ e las empreaas yeefvkbsdeproouccün :   -         ,   -t       .         , 4,.%®.7'®
OOO.C2.®`2.02.O..00®

23'0 Secm Movlsdd 31 1.2e7.Se®
231030

F#lmE:d"ffiü*®*%mp#|&oú¥á*„delMunk*01®deChle
31 1.2e7.8a®

2al030&4 T"SPORTE 311.29?.m®
2®t0302.O. SeaLrnded de tfa nsoon® 8112®?."
231030240®20202617600 Proyecto: mplsmenbc!Óii de una mo`üsd

-'--311..287.S6®

05 soeleAme. eeuüda. oqsnlzede y 8¢otm €rielmun"odecma

231o3e24oeao2o26179oo SeMclo ae apqne tecno&8gtco pam le al'.2®7."
0§045 eeaddad cfiidadma en bs vlaa
2310"240920202817600 1101 Metoclclatas y üecaíes WeM"kB hmmFes lnRgAsl¢NActoN 3.751.?20
OSo.$2.S.2.oi,oi.oo9.a7.o,.Ot e bs moüdebs)

231eemloe20202517800 121® Moeoclcleüe y eloecare8 0/ehlcde. bteml« REC PROP DEST ESP 2
¢a048a.3.2.O{,01.009.07.O7.Ot ® Ie! mosoetie"} T"§Ito
231030240e20202S1780D 1801 Mo"ot8§ y eftl®ca rea Q/®l`lcüioe late"1®e

£&S#PcE,EÓ#WUBRE
".,S1,050

o5ol5zÁ.2.01.ol.ooa,07.o70' 0n.dN"eb.}
=81o3o2.oe202o25175oo " Mei"tas y €ld¢ceros O/®hT¢LAes lot¢ral¢s REmTgoRos1f`ANSFÉFIE CLA OEl 2.a42.Om

í..     *       '      ,      ''      1 8 18S d"eck3etal}
?.01 MUN,CIP,O .ESTABIEctMIENTOSPüaucosiDUvl.Uere'"d"

231oeo24002o2®2&175" 4211' Motoclcletas y "ecems ÜemxiloB btemLas REmEORosT"N§FERENCLA DEl ®.?4®.'09
L'T `,"` e b motodde`es)

7.0' MUNICIPK}.              -ESTAeticIMIENTOSPÚBUCOSIMRO-Ubmlmeí&nln

Z®12 Sect«: M¢dk} amblente 3«.®W.2",e7
231234

:roe#ÜF=#At&nacm®aucedwcon
asB.®87.28o.07

2®'2al32 AMalENTE y OESARROLIO sOSTENOIE 358.€87,280.07

23'"aa® Eduü" 8mb]eml 36e.a07]2€O.®7

231234®20e2o2o2$17eeo- Pd"6:' Déü" eéüm` eeu-Cseóft - - 3eB.e87.zeo,e7
SO emelesml . ltitearsl B®/e "o. chle ~__
23123.a2oo2oaa2sl76o®300'0 8oMclo do educeclón tnbm®l ambleQt.I 35e.e®7.2eo.®7

2®1234®20e2o2o26178oo 110' SemEtios par. 1® eomufflsd. eoclale§ yPe„me9 LIBR8 ASICNACIOII ',5.2'®.74'.®7
300.03.$2.0!.02.000
23123¢9aoe2®"z8178® 121, SendcBee psm 1® ct"nldea, 8oci&les y TRAWSFEREWCU` 8ECTOR ®7.Oto.118

3oo to2a 2.02.o2.oÜ oe"a'ee ENERÓETICO
2812a¢a20a202028t7Sao 18" SenAclea pem le cBTmnHB8, 8tileles y R.B. TFLANSFERE»CEA SECTOR t4E.88®.491

3oo¡02a 2 o2.o2.aoB mrmale9 ENERGETICO

2$10 Sectoí: SamiíHed v mvmnch 7.8et.o53
'2$183®___         -_-__-____ PfmiBma: ChJo goJldamTV hümsnB` '  -  `.. .' -`

5--T:-\=-TT-. -' 1 ::;,_,:,  -'_-_   .  .   `   _      ` -  -.  ,  §8LO_5_9

23,e3«5
-50atiiRNOTERRITORLAl

7.§®,.0$9

2318®®4501 Fo"lecmlenl® d® 1® comMonc!a y lemutldadCluüdm. 7.5®1.053

2®1e3«§ol 2oa"175oo -73 Prepclo: FQdsleómlonto dsi oíem pébüco y1®seaundsd®A®1muntciolod®CSJe______
•   ---  - 7.eel.083

2®i®.e.5oi2oae25t7soo S®Ívkb d® apap fltmcbío p" pfeyec" ."t.05a
7302® d® coaüíeí`Cla y eeauddas clu8®daf`a
231ege4Óot202o25t7800 „0' §emcloe en}emdo. e q!S errtpíeü® y llBFIE A§loNACION 8.484.7®7
73o2®2.3 2.oa o2.ooe e®n" ü #oauecün
231e3e4§el20202§17600 134a Se~lolo& preet.dü . Iee ®mprcms y R.B. RTOS FRO§ lloRE 2.07Ó.288

?3o2®2 8 2 o2 o2 ooe cerv" de edut" AslsNACION
2al7 Secser. Fodal®omanto hstihiGmsl Á'®.6$2.008

231742 :ffi:##B#nmidaeg§##ümb
4te.6®&eo5

23174248 ®oB IER No TERRnoR LAL Á1®.e$2.e89

2®17,24„® fe"ecmmto e b 4es" y ¢beeclón 0 1®•m!nf&tmcE6nfx¡ücatemdal '8.5$2.®e§

2@17.2.e®®2o2o2st?sao Ootaclóri del Cefi£ne Admftüatm"unk;|pet. 1e.532.®0§

0' CAM deChb
2el7I21§®9a02e£817SOOO'Oa, Sed€. amd8® 410.§®2.„9

2317.246e820202al78000103.2.9j2.02.®1.Oe® '10' otroe eienes mspo"e. ( exoepio•r®dudeamet&ll¢oefmaQu]nadsyequlpo) LmRE Aslaw"oN ".,4®.801

Z9t7.285.e2020Z517SOO '301 omi el.rte. tnempombLe. ( mep® R.B. supE"vrr LIBREAslGNACIÓN 7t.7ee.4e4
010%2.S.2.02.01.00S Otoauctoa m®tSrio¢e. msaü¡mm y equioo)

ARTicu[0  6°;  Modificar el  Píograma  Anual  mensualjzado de  Caja  PAC.  de  la
vigencia 2023. con los volores del ojuste píesupuestal efectuodo en el presente
Decíeto.
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•`..       DECRETo              962
•DE     310CT2023          iioJANo   29

ARTICULO  4®:  La  Secretaría  de  Hacienda  efectuará  los  registros  presupuestales  y
contables que se requieran para darle cumplimiento al presente Decreto.

ARTICULO 5°i El presente Decreto ri.ge a pamr de la fecha de su expedición.
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